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1. Señale el resultado de los indicadores de gestión durante la vigencia 2023. Asegúrese 
de incluir el análisis cualitativo y cuantitativo usando el formato de Excel adjunto 
“Formato Tablero de indicadores”. 
 
Cada indicador deberá estar soportado por la certificación del Representante Legal de 
la Cámara de Comercio y el contador. 
 
Se adjunta tablero de indicadores debidamente diligenciado (Anexo 1). 
 
 

2. Informe en el Excel anexo “Excedentes”, cuál fue la destinación, valor y fecha de 
aprobación por parte de la junta directiva, precisando el número de acta de la reunión, 
así como la vigencia fiscal de los excedentes de los recursos públicos y privados 
utilizados en el 2023. 
 
La información presentada deberá estar soportada por la certificación del 
Representante Legal de la Cámara de Comercio y el Revisor Fiscal. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo destinó los excedentes durante la vigencia 2023 
para el Proyecto Centro de Negocios y Exposiciones del Putumayo e inversiones, se 
adjunta documento en Excel “Excedentes” y certificación. (Anexo 2). 

 
 

3. Remita cada uno de los informes presentados por el Revisor Fiscal en el año 2023 y las 
respuestas dadas por la administración frente a sus observaciones, así como el plan de 
mejora establecido por la Cámara de Comercio, especificando: observaciones, 
actividades de mejora, fecha de inicio, fecha de terminación, cumplimiento y efectividad 
de la acción (informes y soportes de planes de mejora). 
 
Estos documentos deberán remitirse escaneados en un solo formato PDF. 
 
Se adjunta los informes presentados por Revisoría Fiscal en la vigencia 2023, con la 
relación de observaciones / recomendaciones atendidas al 100% (Anexo 3). 

 
 

4. Remita los planes de mejoramiento elaborados como consecuencia de las auditorías 
realizadas por el área de control interno de la Cámara de Comercio durante la vigencia 
2023, donde se indique: observaciones, actividades de mejora, fecha de inicio, fecha de 
terminación, cumplimiento y efectividad de la acción (informes y soportes de planes de 
mejora). 
 
Los planes de mejoramiento derivados de las revisiones del área de Control Interno, se 
resumen en la tabla adjunta con su respectiva certificación (Anexo 4) 
 
 



 

5. Remita los informes de la Contraloría General de la República emitidos en los años 2022 
y 2023, así como los planes de mejoramiento que como consecuencia de los referidos 
informes elaboró la Cámara de Comercio. 
 
Sobre los planes de mejoramiento se deberá indicar: observaciones, actividades de 
mejora, fecha de inicio, fecha de terminación, cumplimiento y efectividad de la acción 
(informes y soportes). 
 
En marco de la auditoría de cumplimiento realizada por la Contraloría General de la 
República, a la Cámara de Comercio del Putumayo para la vigencia 2022, se suscribió 
el día 26 de diciembre de 2023 el plan de mejoramiento con tres actividades a los 
hallazgos relacionados en el informe final. 
 
A 31 de diciembre de 2023, se dio cumplimiento del 100% a la primer actividad, con la 
actualización de los certificados de tradición y libertad, donde se incluyó la leyenda 
"Recursos de origen público", como se identifica en los soportes adjuntos (Anexo 5).  
 
 

6. Remita un informe de las demandas en contra de la entidad, el cual contenga: 
demandante, juzgado, radicado, tipo de proceso, pretensiones, cuantía y un breve 
recuento del desarrollo procesal, así como un informe de los procesos de 
responsabilidad fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, donde se 
indique el número de proceso, los presuntos responsables, la entidad afectada, cuantía, 
el hecho generador y un breve recuento del desarrollo procesal. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, durante la vigencia 2023 no tuvo demandas 
civiles, laborales, comerciales o administrativas en contra. 
 
En el informe final de la auditoría realizada por la Contraloría General de la República, 
se identifica un hallazgo con connotación fiscal, no obstante, a la fecha no se ha recibido 
notificación.  
 
 

7. Relacione los riesgos que se materializaron durante la vigencia 2023, de conformidad 
con el Mapa de Riesgos de la Entidad, el seguimiento a estos y las acciones correctivas 
implementadas. 
 
La información deberá estar soportada por la certificación del Representante Legal de 
la Cámara de Comercio. 
 
Se adjunta la matriz de riesgos de la entidad con las variables proceso, descripción, 
riesgo, resultado, valoración, efectividad de controles, acciones y porcentaje de 
cumplimiento con su respectiva certificación (Anexo 6). 
 
 

8. Presente un detalle por rubro de la ejecución presupuestal durante el año 2023, 
diferenciando lo público de lo privado. 
 



 

La Cámara de Comercio del Putumayo presenta un detalle por rubro de la ejecución 
presupuestal durante la vigencia 2023, diferenciando los recursos públicos y privados, 
(Anexo 7). 
 
 

9. Relacione el número de desafiliaciones realizadas por la Cámara de Comercio, 
precisando las revisiones e impugnaciones que se hayan adelantado sobre estas e 
incluyendo las principales razones de la desafiliación. 
 
Durante el 2023 se presentaron 37 desafiliaciones, de las cuales 13 (35%) se 
presentaron por solicitud del afiliado y 24 (65%) por no renovar oportunamente. Frente 
a estas desafiliaciones no se presentaron solicitudes de revisión e impugnación. 
 
 

10. Relacione las actividades pedagógicas adelantadas por la Cámara de Comercio para 
prevenir la comisión de fraudes en el SIPREF, con sus respectivos soportes. 
 
Frente a las actividades adelantadas por la Cámara de Comercio del Putumayo para 
prevenir la comisión de fraudes mediante SIPREF - Sistema Preventivo de Fraudes se 
adjunta informe (Anexo 8). 
 

 
11. Indique si la Cámara de Comercio cuenta con un reglamento interno de la Junta 

Directiva. 
 
La Junta Directiva de la Cámara de Comercio del Putumayo si cuenta con reglamento 
interno el cual se aprobó el 29 de agosto de 2008, el cual tiene como fecha de última 
actualización el 26 de junio de 2018. 

 
 

12. Indique la siguiente información respecto del responsable de la operación jurídica de los 
registros públicos y anexe los respectivos soportes. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo para la operación jurídica de los registros 
públicos ha delegado la responsabilidad en el cargo “Director Jurídico y de Registros 
Públicos”, actualmente ocupado por el doctor JUAN CARLOS BACCA LÓPEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 1.061.771.926 expedida en Popayán. Se 
adjuntan los respectivos soportes (Anexo 9) 
 
1. Número de la tarjeta profesional 

 
Tarjeta profesional de Abogado 285778, expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

2. Experiencia profesional (años) 
 
✓ Cámara de Comercio del Putumayo (5 años) 
✓ Empresa Colombiana del Sur Emcolsur SAS (1 año, 7 meses) 
✓ Didier José Bojorge Belalcazar (11 meses) 



 

✓ la Institución Académica Justin Hernández (5 meses) 
✓ Abogada Luz Dary Solarte Acosta (9 meses) 
 

3. Experiencia específica acreditada en materia de registros públicos 
 
Cámara de Comercio del Putumayo (5 años) 
 

4. Capacitaciones y actualizaciones de registros públicos recibidas en el último año 
 
✓ III Seminario Registro Nacional de Turismo 
✓ Comité Jurídico Nacional de Confecámaras 
✓ XX Seminario Taller Nacional de Registros Públicos, coordinado por 

Confecámaras y la Cámara de Comercio de Santa Rosa del Cabal. 
✓ Comité Jurídico del Suroccidente, liderado por la Cámara de Comercio de Cali 
 

5. Tipo y fecha de vinculación a la entidad cameral 
 
Vinculación laboral desde el 21 de enero de 2019, actualmente mediante contrato 
individual de trabajo a término indefinido. 

 
 

13. Indique la siguiente información respecto al responsable (s) de hacer los asientos 
contables y certificar los estados financieros de la entidad registral y anexe los 
respectivos soportes. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo para realizar los asientos contables y certificar 
los estados financieros ha delegado la responsabilidad en el cargo “Contador”, 
actualmente ostentado por la doctora CINDY VANESSA SÁENZ GUZMÁN, identificada 
con la cédula de ciudadanía 1.123.207.983 expedida en Puerto Asís. Se adjuntan los 
respectivos soportes (Anexo 10). 
 
1. Número de la tarjeta profesional 

 
Tarjeta profesional de Contador Público 185457-T, expedida por la Junta Central de 
Contadores. 
 

2. Experiencia profesional (años) 
 
✓ Cámara de Comercio del Putumayo (8 años, 6 meses) 
✓ Importadora Líder del Sur (2 años, 2 meses) 
✓ Almacén Solo Moda (4 meses) 
✓ Transcolombia Tours SAS (1 año, 7 meses) 
 

3. Experiencia específica acreditada en NIIF 
 
Cámara de Comercio del Putumayo (8 años, 6 meses) 
 

4. Capacitaciones y actualizaciones recibidas en el último año 
 



 

✓ Cierre contable y Fiscal, con el Consejo Nacional de Contadores Públicos 
✓ Aplicación, control y efectos del Impuesto de renta diferido, con el Consejo 

Nacional de Contadores Públicos. 
✓ Jornada de capacitación y actualización contable, con la Confederación 

Colombiana de Cámaras de Comercio. 
 

5. Tipo y fecha de vinculación a la entidad cameral 
 
Vinculación laboral desde el 1 de julio de 2015, actualmente mediante contrato 
individual de trabajo a término indefinido. 
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Anexo 1 
Tablero de Indicadores 

de Gestión 
 
 



Objeto Indicador
INDICADOR (Número de Peticiones respondidas en tiempo / Número total de peticiones recibidas )*100 99,85
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de peticiones respondidas dentro del término 679
Variable 2 Número de peticiones recibidas 680
Dato 1 Número de Peticiones recibidas en el año anterior 225

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR (Número de Peticiones respondidas en tiempo / Número total de peticiones recibidas )*100 100,00
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de peticiones respondidas dentro del término 4
Variable 2 Número de peticiones recibidas 4
Dato 1
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR (Número de quejas y reclamos vigencia actual / Número de quejas y reclamos vigencia anterior )*100 120,00
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de quejas y reclamos en el periodo actual 12
Variable 2 Número de quejas y reclamos en el periodo anterior 10

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR (Número de capacitaciones realizadas / Número de capacitaciones realizadas periodo anterior)*100 100,00
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de capacitaciones realizadas 40
Variable 2 Número de capacitaciones realizadas en el periodo anterior 40
Dato 1 Número de capacitaciones realizadas periodo anterior 40

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR (Número de funcionarios evaluados vigencia actual / Número de funcionarios totales )*100 95,24
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de funcionarios evaluados Vigencia Actual 40
Variable 2 Número de funcionarios totales 42
Dato 1 Número. de funcionarios con evaluación (EXCEDIDO: Excede más altas expectativas) 33

TABLERO DE INDICADORES DE GESTIÓN

TIEMPO DE RESPUESTA PETICIONES

Dato 1: Corresponde a valor informativo que No hace parte del indicador pero debe informarse. 

TIEMPO DE RESPUESTA QUEJAS

El 100% de las quejas radicadas fueron atendidas, con un promedio de 5 días hábiles

Dato 1: Corresponde a valor informativo que No hace parte del indicador pero debe informarse. 

COMPARATIVO QUEJAS Y RECLAMOS

Se debe incluir en el análisis los principales asuntos objeto de queja y las medidas adoptadas.

COMPARATIVO CUMPLIMIENTO CAPACITACIONES SIPREF

Las peticiones incrementaron para la vigencia 2023 en un 200% respecto de la vigencia inmediatamente anterior debido a que se realizaron ajustes en el
proceso de tipificación de trámites en el gestor documental. El 99,85% de solicitudes fueron atendidas dentro de los términos legales con un promedio de
tiempo de atención de 4,7 días desde su radicación.

Una petición resuelta fuera de los términos establecidos, debido a que la solicitante realizó dos peticiones diferentes en momentos similares, lo que ocasionó
que la encargada de generar respuesta, interpretara de manera equivoca que se trataba de la misma solicitud y solo generara respuesta al primer radicado,
una vez identificado el error se procede a asignar respuesta.

Se tuvo un incremento del 20% en el número de quejas y reclamos respecto a la vigencia anterior. 

Quejas (4)

Las quejas que se presentaron para la vigencia 2023, para tres de cuatro casos, no corresponden a acciones u omisiones de la Cámara de Comercio del
Putumayo (ejemplo: la Cámara valida únicamente aspectos relacionados con el control de legalidad, más no con los conflictos que puedan suceder al interior
de las organizaciones; y una queja por la imposibilidad de realizar el proceso de renovación con más de un año en un corresponsal "Cámara más cerca",
estrategia que tiene limitaciones en el contrato y a las condiciones propias del empresario aliado.

Y una queja con responsabilidad propia de la entidad, frente a una percepción de asesoría incompleta o no clara en el cambio de los códigos, para lo cual se
realiza la validación y se procede con la explicación a la usuaria, así como con la corrección sin costos adicionales.

Reclamos (8)

Los reclamos que se presentaron sobre los registros asentados, se hicieron a través de recursos de reposición y en subsidio de apelación, por medio de los
cuales se buscaba controvertir la aplicación del control formal de legalidad frente a algunas inscripciones, obteniendo un total de tres (3) confirmaciones de la
decisión institucional, dos (2) revocatorias, un (1) desistimiento por parte del usuario y dos (2) que están pendientes por resolver puesto que se encuentran
dentro de los términos de estudio al cierre de la vigencia. 

Con relación al sistema preventivo de fraudes se dictaron 40 capacitaciones, concernientes a registro mercantil, entidades sin ánimo de lucro del sector común,
entidades sin ánimo de lucro de economía solidaria, registro nacional de turismo y proponentes espacios aprovechados para explicar el SIPREF, lo que se
busca y las herramientas que se brindan en determinados casos, se socializo en todos los espacios, es decir, en el 100% de charlas.

Número de Peticiones recibidas en el año anterior

IDONEIDAD DEL TALENTO HUMANO

Dato 1: Corresponde a valor informativo que No hace parte del indicador pero debe informarse. 



TABLERO DE INDICADORES DE GESTIÓN

TIEMPO DE RESPUESTA PETICIONESDato 2 Número. de funcionarios con evaluación (ALCANZADO: Expectativas Alcanzadas) 7
Dato 3 Número. de funcionarios con evaluación (PARCIALMENTE ALCANZADO) 0
Dato 4   Número. de funcionarios con evaluación (NO ALCANZADO: No cumple con las expectativas) 0

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
(Número de trabajadores desvinculados en el ultimo año del área de registros / Número total de trabajadores del area de 
registros)*100

17,65

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de trabajadores desvinculados en el ultimo año del area de registros 3
Variable 2 Número total de trabajadores del area de registros 17

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
(Número de trabajadores vinculados en el ultimo año del area de registros / Número total de trabajadores del area de 
registros)*100

17,65

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de trabajadores vinculados en el ultimo año del area de registros 3
Variable 2 Número total de trabajadores del area de registros 17
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
Número de trabajadores encargados de atención de los registros (Sin contar secretarios o personal de apoyo) / Número total 
de trabajadores)*100

9,52

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de trabajadores encargados de atención de los registros (Sin contar secretarios o personal de apoyo) 4
Variable 2 Número total de trabajadores de la cámara 42

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR (Número de trabajadores desvinculados en el ultimo año / Número total de trabajadores)*100 19,05
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de trabajadores desvinculados en el ultimo año 8
Variable 2 Número total de trabajadores 42
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR (Número de trabajadores vinculados en el ultimo año / Número total de trabajadores)*100 11,90
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de trabajadores vinculados en el ultimo año 5
Variable 2 Número total de trabajadores 42
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR (Número de formalizados / Número total de actividades de formalización y fomento empresarial )*100 68,97
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Número de formalizados 100
Variable 2 Número total de actividades de formalización y fomento empresarial 145

ACTIVIDADES DE FORMALIZACIÓN Y FOMENTO  DEL DESARROLLO EMPRESARIAL

Trabajadores con contrato de termino indefinido o fijo minimo a un año (Incluye los de un año)

Durante el 2023, ocho (8) colaboradores (19%) se desvincularon de la entidad. Motivos: 5 por renuncia, 2 por terminación del contrato y 1 por adquirir el
derecho a pensión. 

En la vigencia 2023 se logra evaluar al 98% de los colaboradores, el 2% no evaluado, obedece a una funcionaria que ingreso en el último trimestre del año y el
cargo de Presidencia Ejecutiva cuya evaluación institucional la realiza la Junta Directiva mediante la ejecución de los planes y proyectos. La evaluación
evidencia que el 100% de los colaboradores evaluados se encuentran en el nivel excedido con un 83% y el 17% en nivel alcanzado, demostrando la calidad
del equipo de trabajo.

Durante el 2023, cinco (5) colaboradores (12%) se vincularon de la entidad. 

Durante la vigencia 2023 se vincularon tres (3) colaboradores, un 18% del total del equipo de registros públicos (diecisiete (17) colaboradores).

El 40,5% del personal de planta de la entidad, el equivalente a diecisiete (17) colaboradores, hacen parte del área de registros publicos. Del total del equipo de
registros, cuatro (4) son abogados, lo cual equivalen al 24% del área y al 9,52% del personal de la entidad. 

ROTACIÓN DEL PERSONAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO - Desvinculación

ROTACIÓN DEL PERSONAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO - Vinculación

Trabajadores con contrato de termino indefinido o fijo minimo a un año (Incluye los de un año, sin contar el personal de registros) 

Trabajadores con contrato de termino indefinido o fijo minimo a un año (Incluye los de un año)

Trabajadores con contrato de termino indefinido o fijo minimo a un año (Incluye los de un año)

ROTACIÓN DEL PERSONAL DE REGISTROS - Vinculación

ABOGADOS DE REGISTRO

No se debe contar trabajadores para temporadas temporales, como la renovación o prestación de servicios

ROTACIÓN DEL PERSONAL DE REGISTROS - Desvinculación

Dato 1, 2 Y 3: Corresponde a valor informativo que No hace parte del indicador pero debe informarse. 
En caso de tener otro parámetro de medición se debe relacionar
En el caso de los funcionarios con evaluación No Satisfactorio se debe indicar el tratamiento de acuerdo al manual de evaluación.

Durante la vigencia 2023 se presentó desvinculación de tres (3) colaboradores del área de registros públicos: una (1) persona por cambio de domicilio, una (1)
por adquirir el derecho a pensión y una (1) por optar a otro cargo dentro de la entidad. Lo cual representó un 18% de la rotación del personal del área.



TABLERO DE INDICADORES DE GESTIÓN

TIEMPO DE RESPUESTA PETICIONES

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR (Numero de actividades para emprendedores realizadas / Número de actividades para emprendedores programadas )*100 100,00

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 Numero de actividades para emprendedores realizadas 9
Variable 2 Número de actividades para emprendedores programadas 9

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR (No. de certificados expedidos con errores / No. Certificados expedidos en el período)*100 0,15
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de certificados expedidos con errores 55
Variable 2 No. Certificados expedidos en el período 37702

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de renovaciones del período de personas naturales y jurídicas / No. potencial de personas naturales y jurídicas a renovar 
X 100

78,81

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de renovaciones del período de personas naturales y jurídicas 10539
Variable 2 No. potencial de personas naturales y jurídicas a renovar 13372

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de matrículas afectadas por la depuración de la Ley 1429 de 2010 / No. potencial de personas naturales y jurídicas a 
renovar X 100

12,43

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de matrículas afectadas por la depuración de la Ley 1429 de 2010 1662
Variable 2 No. potencial de personas naturales y jurídicas a renovar 13372

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de renovaciones del período de vendedores de juegos de suerte y azar/No. potencial de vendedores de juegos de suerte 
y azar a renovar X 100

67,09

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de renovaciones del período de vendedores de juegos de suerte y azar 53
Variable 2 No. potencial de vendedores de juegos de suerte y azar a renovar 79

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. de renovaciones del período de esales / No. potencial de esales a renovar X 100 90,18
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de renovaciones del período de esales 1148
Variable 2  No. potencial de esales a renovar 1273
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - I

El potencial de matrículas a renovar durante la vigencia 2023 fue de 13.372 (determinado por el número de matriculados y renovados 2022), de los cuales
10.539 fueron efectivamente renovadas, alcanzando el 79% del potencial.

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - II

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - III

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - IV

De registro de juegos de suerte y azar, se cerró la vigencia 2022 con 79 matrículas (18) y renovaciones (61), los cuales proyectaron el potencial a renovar a
2023, ahora bien, de los cuales renovaron 53, lo que representa un 67% del potencial.

La vigencia 2022 cerró con 1273 inscripciones y renovaciones de entidades sin ánimo de lucro del sector común determinando esta cifra como un potencial a
renovar para el año 2023, al finalizar el período se obtuvo un total del 90% renovadas del potencial.

El proceso de depuración establecido en la ley 1727 de 2014 y efectuado posterior al período oportuno de renovación durante la vigencia 2023 afectó 901
matrículas de personas naturales y 678 matrículas de establecimientos de comercio, los cuales fueron cancelados por efectos de la normatividad, a su vez
quedan en estado de disolución 83 matriculas de personas jurídicas, en consecuencias el total de matrículas depuradas equivalen a 1662, correspondiente al
12%.

Durante el 2023 fueron expedidos 37.702 certificados, de los cuales 55 que equivalen al 0,15% presentaron inconsistencias que fueron debidamente
corregidas y reimpresas a cada usuario.

Variable 2. Tener en cuenta hace referencia a las capacitaciones en el área comercial e industrial, seminarios, conferencias y publicaciones entre otras.

CUMPLIMIENTO ACTIVIDADES PARA EMPRENDEDORES

Dada la relevancia que implican los emprendedores en el territorio, se llevaron a cabo diversas actividades de acuerdo con el perfil y sector en los municipios
intervenidos, las cuales se cumplieron en su 100%. Se utilizaron diferentes procesos metodológicos que impacten a las unidades de negocio, a través de
aspectos comerciales, administrativos, productivos entre otros, como la participación en jornadas promocionales, ferias, ruedas de negocio, misiones
comerciales, registro de marca, etc. 

CERTIFICADOS

Dada la importancia que implican las capacitaciones a traves de la ruta de formalización empresarial y de acuerdo a las areas de comercio e industria, para la
vigencia 2023 se realizaron 145 actividades en ejes tematicos como desarrollo del empresario (70), emprendimiento e innovación (9), mercadeo y ventas (66),
permitiendo con ello fortalecer el conocimiento de los usarios de la entidad logrando generar practicas empresariales en sus unidades de negocio, siendo un
factor relevante y dado la programación de cada una los jornadas. El 34% fueron presenciales y el 66% virtuales, resaltando nuestro campus virtual y la
practicidad del servicio que se ofrece desde el Centro de Desarrollo Empresarial y el programa Brigadas para la Formalización Empresarial. 



TABLERO DE INDICADORES DE GESTIÓN

TIEMPO DE RESPUESTA PETICIONESObjeto Indicador

INDICADOR No. de registros afectados por la depuración de la Ley 1429 de 2010 / No. potencial de esales a renovar X 100 7,15

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de registros afectados por la depuración de la Ley 1429 de 2010 91
Variable 2  No. potencial de esales a renovar 1273
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de renovaciones del período de entidades de economía solidaria / No. potencial de entidades de economía solidaria a 
renovar X 100

92,98

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de renovaciones del período de entidades de economía solidaria 53
Variable 2  No. potencial de entidades de economía solidaria a renovar 57
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de registros afectados por la depuración de la Ley 1429 de 2010 / No. potencial de entidades de economía solidaria a 
renovar X 100

1,75

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de registros afectados por la depuración de la Ley 1429 de 2010 1
Variable 2  No. potencial de entidades de economía solidaria a renovar 57
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. de renovaciones de proponentes/ No. potencial de proponentes a renovar X 100 70,36
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de renovaciones de proponentes 330
Variable 2  No. potencial de proponentes a renovar 469
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. de cesación de efectos por no renovación en el período / No. potencial de proponentes a renovar X 100 30,06
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de cesación de efectos por no renovación en el período 141
Variable 2  No. potencial de proponentes a renovar 469
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR No. de renovaciones del período de veeduría ciudadanas /No. potencial de veedurías ciudadanas a renovar X 100

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de renovaciones del período de veeduría ciudadanas 0
Variable 2 No. potencial de veedurías ciudadanas a renovar 0
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de renovaciones del período de entidades extranjeras sin ánimo de lucro /No. potencial de entidades extranjeras sin 
ánimo de lucro a renovar X 100

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de renovaciones del período de entidades extranjeras sin ánimo de lucro 0
Variable 2 No. potencial de entidades extranjeras sin ánimo de lucro a renovar 0
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de renovaciones del período de prestadores de servicios turísticos/No. potencial de prestadores de servicios turísticos a 
renovar X 100

87,76

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de renovaciones del período de prestadores de servicios turísticos 373
Variable 2 No. potencial de prestadores de servicios turísticos a renovar 425

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - V

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - VI

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - VII

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - VIII

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - XI

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - XII

La única organización ESAL extranjera de la jurísdicción de la Cámara de Comercio del Putumayo fue inscrita por cambio de domicilio remitido por la Cámara
de Comercio de Bogotá, ante esta última Cámara de Comercio realizó su proceso de renovación.

Realizada la revisión de proponentes inscritos y renovados durante la vigencia 2022 para determinar el potencial a renovar durante el 2023, se encontró un
potencial estimado de 469 proponentes de los cuales renovaron 330, que equivalen al 70% del potencial.

Con relación a la cesación de efectos determinada en el decreto 1082 de 2015, se cesaron los efectos de 141 proponentes del potencial estimado, equivalente
al 30%.

La Cámara de Comercio del Putumayo no ha presentado inscripción de Veedurías Ciudadanas

La vigencia 2022 cerró con 57 inscripciones y renovaciones de entidades sin ánimo de lucro del sector de economía solidaria determinando esta cifra como un
potencial a renovar para el año 2023, al finalizar el período renovaron 53 correspondiente al 93% del potencial.

El número de inscripciones afectadas por efectos de la ley 1727 de 2014 sobre las ESALES del sector de economía solidaria que entraron en disolución
corresponde al 2%, de un potencial de 57 a renovar, se afectó por depuración 1 Persona Jurídica.

El número de inscripciones afectadas por efectos de la ley 1727 de 2014 sobre las ESALES del sector común que entraron en disolución corresponde al 7%,
de un potencial de 1273 fueron depuradas 91.

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - IX

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - X



TABLERO DE INDICADORES DE GESTIÓN

TIEMPO DE RESPUESTA PETICIONESANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR No. de suspensiones por no renovación en el período / No. potencial de prestadores de servicios turísticos a renovar X 100 12,00

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de suspensiones por no renovación en el período 51
Variable 2  No. potencial de prestadores de servicios turísticos a renovar 425
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR No. de renovaciones del período de operadores de libranzas / No. potencial de operadores de libranzas a renovar X 100 57,14

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de renovaciones del período de operadores de libranzas 4
Variable 2  No. potencial de operadores de libranzas a renovar 7
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de devoluciones del período / No. total documentos recibidos para ser inscritos en el Registro Mercantil durante el 
período X100 

3,34

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 393
Variable 2  No. total documentos recibidos para ser inscritos en el Registro Mercantil durante el período 11766
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR No. de devoluciones del período / No. total de inscripciones realizadas en el Registro Mercantil durante el período X 100 3,40

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 393
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el Registro Mercantil durante el período 11564
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de devoluciones del período / No. total documentos recibidos para ser inscritos en el Registro de Esales durante el 
período X 100 

33,95

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 366
Variable 2  No. total documentos recibidos para ser inscritos en el Registro de Esales durante el período  1078
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR No. de devoluciones del período / No. total de inscripciones realizadas en el Registro de Esales durante el período X 100 37,93

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 366
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el Registro de Esales durante el período 965

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de devoluciones del período / No. total documentos recibidos para ser inscritos en el Registro de Entidades de Economía 
Solidaria durante el período X100 

49,61

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 63

Variable 2  No. total documentos recibidos para ser inscritos en el Registro de Entidades de Economía Solidaria durante el período 127

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

INSCRIPCIONES - II

INSCRIPCIONES - III

INSCRIPCIONES - IV

INSCRIPCIONES - V

Con relación a las 965 inscripciones realizadas en el registro de entidades sin ánimo de lucro, se observa que 366 fueron devueltas correspondiente al 38% del
total de registros realizados.

Para el caso de entidades del registro de entidades sin ánimo de lucro del sector de economía solidaria, se presentaron 127 documentos para registro durante
la vigencia 2023, de los cuales se realizaron 63 devoluciones equivalentes al 50% de los documentos.

En el registro mercantil se presentaron 11,564 de inscripciones, de las cuales se presentaron 393 devoluciones, equivalentes al 3%.

En el 2023 se presentaron 1.078 documentos para registro de las entidades sin ánimo de lucro, de las cuales se identificó que el 34% fueron devueltas
correspondientes a 366 documentos.

De acuerdo a los documentos recibidos para inscripción del registro mercantil se presentaron 11.766, de los cuales 393 se devolvieron equivalentes al 3%.

INSCRIPCIONES - I

Durante la vigencia 2023 se reporta que 51 prestadores de servicios turísticos fueron suspendidos por no renovar de un total estimado de 425, equivalente al
12% del potencial.

De las inscripciones y renovaciones realizadas en el RUNEOL durante el 2022 se determinó para el 2023 un potencial de 7 operadores para renovar, de los
cuales se efectuaron 4 equivalentes al 57% del potencial.

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - XIV

A corte a 2022 el RNT terminó con 98 inscritos y 327 renovados, determinando un potencial de renovación de 425 prestadores de servicios turístico para el
2023, sin embargo, los prestadores turísticos renovados durante este año fueron 373, equivalentes al 88% del potencial.

RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - XIII



TABLERO DE INDICADORES DE GESTIÓN

TIEMPO DE RESPUESTA PETICIONESObjeto Indicador

INDICADOR
No. de devoluciones del período / No. total de inscripciones realizadas en el Registro de Entidades de Economía Solidaria 
durante el período X 100

54,78

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 63
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el Registro de Entidades de Economía Solidaria durante el período 115
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR No. de devoluciones del período / No. total documentos recibidos para ser inscritos en el RUP durante el período X100 73,58

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 415
Variable 2  No. total documentos recibidos para ser inscritos en el RUP durante el período 564
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. de devoluciones del período / No. total de inscripciones realizadas en el RUP durante el período X 100 83,84
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 415
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el RUP durante el período 495
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de devoluciones del período / No. total documentos recibidos para ser inscritos en el Registro de Esales Extranjeras 
durante el período X 100 

0,00

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 0
Variable 2  No. total documentos recibidos para ser inscritos en el Registro de Esales Extranjeras durante el período  1
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de devoluciones del período / No. total de inscripciones realizadas en el Registro de Esales Extranjeras durante el 
período X 100

0,00

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 0
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el Registro de Esales Extranjeras durante el período 1
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de devoluciones del período / No. total solicitudes de inscripción en el Registro de Veedurías Ciudadanas durante el 
período X 100 

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 0
Variable 2  No. total solicitudes de inscripción en el Registro de Veedurías Ciudadanas durante el período  0
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de devoluciones del período / No. total de inscripciones realizadas en el Registro de Veedurías Ciudadanas durante el 
período X 100

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 0
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el Registro de Veedurías Ciudadanas durante el período 0
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. de devoluciones del período / No. total solicitudes de inscripción en el Runeol durante el período X 100 83,33
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 5
Variable 2  No. total solicitudes de inscripción en el Runeol durante el período  6

En la Cámara de Comercio del Putumayo no se han realizado inscripciones en el Registro de Veedurías Ciudadanas.

INSCRIPCIONES - XIII

INSCRIPCIONES - X

Durante la vigencia 2023 se presento el traslado de una ESAL extranjera desde la jurisdicción de Cámara de Comercio de Bogotá a Putumayo, el documento
fue ingresado e inscrito sin devolución.

INSCRIPCIONES - XI

En la Cámara de Comercio del Putumayo no se han presentados solicitudes para la inscripción en el Registro de Veedurías Ciudadanas.

INSCRIPCIONES - XII

INSCRIPCIONES - VII

INSCRIPCIONES - VIII

Se realizaron 495 inscripciones de trámites del registro único de proponentes, sobre los cuales se presento un total de 415 devoluciones correspondientes al
84% de las inscripciones.

INSCRIPCIONES - IX

Durante la vigencia 2023 se presentó el traslado de una ESAL extranjera desde la jurisdicción de Cámara de Comercio de Bogotá a Putumayo, el documento
fue ingresado e inscrito sin devolución.

INSCRIPCIONES - VI

Del total de documentos recibidos para inscripción del RUP, equivalentes a 564 trámites, se presentaron 415 devoluciones, lo que representa un total del 74%
de los trámites.

Respecto de las 115 inscripciones en el registro de entidades sin ánimo de lucro del sector de economía solidaria se efectuo la devolución de 63 trámites,
equivalentes al 55%.



TABLERO DE INDICADORES DE GESTIÓN

TIEMPO DE RESPUESTA PETICIONESANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR No. de devoluciones del período / No. total de inscripciones realizadas en el Runeol durante el período X 100 83,33

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 5
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el Runeol durante el período 6

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. de devoluciones del período / No. total de solicitudes de inscripción en el RNT durante el período X 100 16,03
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 84
Variable 2  No. total de solicitudes de inscripción en el RNT durante el período  524

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. de devoluciones del período / No. total de inscripciones realizadas en el RNT durante el período X 100 16,90
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de devoluciones del período 84
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el RNT durante el período 497

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de desistimiento tácito efectuados durante el período/ No. total de devoluciones del Registro Mercantil, Esales, Economía 
Solidaria y RUP durante el período x 100

4,28

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de desistimiento tácito efectuados durante el período 53
Variable 2  No. total de devoluciones del Registro Mercantil, Esales, Economía Solidaria y RUP durante el período 1237

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa recibidas en el período / No. total de inscripciones 
realizadas en el Registro Mercantil x 100

0,34

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa recibidas en el período 39
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el Registro Mercantil 11564

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de actos revocados o aclarados en virtud de los recursos de reposición o revocatorias en el período / No. total de 
recursos de reposición y revocatorias recibidos contra actos del Registro Mercantil x 100

97,44

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de actos revocados o aclarados en virtud de los recursos de reposición o revocatorias en el período 38
Variable 2  No. total de recursos de reposición y revocatorias recibidos contra actos del Registro Mercantil 39

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa recibidas en el período / No. total de inscripciones 
realizadas en el Esales x 100

0,73

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa recibidas en el período 7
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el Esales 965

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS - III

De 965 inscripciones de entidades sin ánimo de lucro del sector común, se presentaron 7 recursos de reposición y en subsidio de apelación durante el 2023,
correspondiente al 1%.

De acuerdo al resultado de la vigencia 2023 se tienen 1237 devoluciones del registro mercantil, ESAL, ESAL de economia solidaria y RUP, a su vez, la
cantidad de 53 desistimientos tácitos, los cuales equivalente al 4%.

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS - I

Con relación a las 11.564 inscripciones del registro mercantil, se obtuvo un total de 38 trámites de revocatoria directa y 1 recurso de reposición y en subsidio de
apelación, es decir, un total de 39 trámites de esta naturaleza, lo que en consecuencia equivale a 0,3%.

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS - II

Durante la vigencia 2023 se presentaron 39 procesos, entre los cuales 38 fueron de revocatoria directa y 1 correspondiente a recursos de reposición y en
subsidio de apelación, al respecto sobre las revocatorias directas se terminó en revocar los actos, esto equivale al 97% de los trámites de este tipo, es de
aclarar que no se afectó al titular y se contó con autorización del mismo.

INSCRIPCIONES - XV

De los tramites presentados de inscripción, renovación, reactivación, cancelación voluntaria y actualización sobre el RNT, se tiene que durante el 2023 fueron
radicadas 524, con un porcentaje de devolución del 16% equivalente a 84 RNT devueltos.

INSCRIPCIONES - XVI

De los proceso relacionados con el RNT durante la vigencia 2023 se dieron 497 inscripciones, con 84 devoluciones equivalentes 17%.

INSCRIPCIONES - XVII

Frente a los trámites de inscripción, renovación y actualización del RUNEOL, tenemos un total de 6 trámties para la vigencia 2023, de los cuales 5 fueron
devueltos con observaciones, equivalentes al 83%, cabe anotar que todos fueron subsanados.

INSCRIPCIONES - XIV

Frente a los trámites de inscripción, renovación y actualización del RUNEOL, tenemos un total de 6 trámites para la vigencia 2023, de los cuales 5 fueron
devueltos con observaciones, equivalentes al 83%, cabe anotar que todos fueron subsanados.



TABLERO DE INDICADORES DE GESTIÓN

TIEMPO DE RESPUESTA PETICIONESObjeto Indicador

INDICADOR
No. de actos revocados o aclarados en virtud de los recursos de reposición o revocatorias en el período / No. total de 
recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa recibidos contra actos de Esales x 100

28,57

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de actos revocados o aclarados en virtud de los recursos de reposición o revocatorias en el período 2
Variable 2  No. total de recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa recibidos contra actos de Esales 7
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa recibidas en el período / No. total de inscripciones 
realizadas en el Registro de Economía Solidaria x 100

0,87

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa recibidas en el período 1
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el Registro de Economía Solidaria 115
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de actos revocados o aclarados en virtud de los recursos de reposición o revocatorias en el período / No. total de 
recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa recibidos contra actos del Registro de Economía Solidaria x 100

100,00

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de actos revocados o aclarados en virtud de los recursos de reposición o revocatorias en el período 1

Variable 2
 No. total de recursos de reposición y solicitudes de revocatoria directa recibidos contra actos del Registro de Economía 
Solidaria 

1

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR No. de recursos de reposición recibidos en el período / No. total de inscripciones realizadas en el RUP x 100 0,00

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de recursos de reposición recibidos en el período 0
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el RUP 500
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. de impugnaciones recibidas en el período / No. total de inscripciones realizadas en el RUP x 100 0,00
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de impugnaciones recibidas en el período 0
Variable 2  No. total de inscripciones realizadas en el RUP 500
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador

INDICADOR
No. de actos revocados o aclarados en virtud de los recursos de reposición o impugnaciones / No. total de recursos de 
reposición e impugnaciones contra actos del RUP x 100

PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de actos revocados o aclarados en virtud de los recursos de reposición o impugnaciones 0
Variable 2  No. total de recursos de reposición e impugnaciones contra actos del RUP 0
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. certificados virtuales expedidos / No. total de certificados expedidos durante el período 25,24
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. certificados virtuales expedidos 9517
Variable 2  No. total de certificados expedidos durante el período 37702
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. renovaciones virtuales / No. total de renovaciones efectuadas durante el período 11,04
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. renovaciones virtuales 2391

En la vigencia 2023 se verifica la adquisición de 37.702 certificados, relacionados con mercantil, esal, esal de economía solidaria y rup, de los cuales fueron
obtenidos por medios virtuales un total de 9.517 equivalentes al 25%.

SERVICIOS VIRTUALES - II

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS - VIII

Se presentaron 500 actos de registro entre inscripcion, renovación, actualización y cancelación del registro único de proponentes durante el período 2023, sin
ningún proceso de impugnación.

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS - IX

Para la vigencia 2023, no se presentaron recursos de reposición o impugnaciones.

SERVICIOS VIRTUALES - I

Para el caso de las ESAL de economía solidaria se inscribieron 115 actos, sobre los cuales se presentó 1 trámite de revocatoria directa, equivalente al 1%.

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS - VI

Durante la vigencia 2023 se presetno 1 trámite de revocatoria directa, el acto fue revocado con autorización del titular, equivalente al 100%.

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS - VII

Teniendo en cuenta los trámites de inscripción, renovación, actualización o cancelación dentro del registro único de proponente sujetos a inscripción se observa
un total de 500 durante la vigencia 2023, sin presentarse ningún recurso de reposición contra las mismas.

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS - IV

Con relación a los recursos de reposición y en subsidio de apelación, se revocaron 2 actos administrativo de los 7 posibles, cifra equivalente al 29%.

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS - V



TABLERO DE INDICADORES DE GESTIÓN

TIEMPO DE RESPUESTA PETICIONESVariable 2  No. total de renovaciones efectuadas durante el período 21651
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No. matrículas virtuales / No. total de matrículas efectuadas durante el período 4,81
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. matrículas virtuales 196
Variable 2  No. total de matrículas efectuadas durante el período 4076
ANÁLISIS 
CUALITATIVO

Objeto Indicador
INDICADOR No.  de solicitudes de registro virtual / No. total de solicitudes de registro durante el período 24,38
PERIODO Enero - Diciembre
Variable 1 No. de solicitudes de registro virtual 3300
Variable 2  No. total de solicitudes de registro durante el período 13536

ANÁLISIS 
CUALITATIVO

SERVICIOS VIRTUALES - IV

En la vigencia 2023 se presentaron 13.536 solicitudes de registro, en documentos correspondientes al registro mercantil, registro de entidades sin ánimo de
lucro, registro de entidades sin ánimo de lucro del sector de economía solidaria y registro único de proponentes, de los cuales 3.300 se realizaron por medios
virtuales, equivalente a 24%.

Con relación al proceso de renovación del registro mercantil, registro de entidades sin ánimo de lucro y entidades sin ánimo de lucro del sector de economía
solidaria, se presentaron 21.651 trámites de renovación, de los cuales 2.391 se realizaron de manera virtual equivalentes al 11%

SERVICIOS VIRTUALES - III

En la vigencia 2023 se presentaron 4.076 matrículas de personas naturales, jurídicas y establecimientos en el registro mercantil, de las cuales 196 corresponde
a trámites virtuales, equivalentes al 5%.



46.100.06.01.029

Puerto Asís, 30 de enero de 2024

LA REPRESENTANTE LEGAL Y LA CONTADORA
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

CERTIFICAN

Que  los  indicadores  reportados  en  el  Anexo  1  del  informe  de  labores  “Tablero  de 
Indicadores” son concordantes con la información del Plan Anual de Trabajo de la vigencia 
2023, así:

1. PETICIONES. Se recibieron 680 peticiones, que representa un incremento del 200% con 
relación al 2022, las cuales se atendieron dentro de los términos de ley en un 99,85%.

2. QUEJAS. Se obtuvo 4 quejas durante la vigencia, atendidas en un promedio inferior a 
cinco (5) días hábiles.

3. QUEJAS Y RECLAMOS. Las quejas que se presentaron para la vigencia 2023, para tres 
de cuatro casos, no corresponden a acciones u omisiones de la Cámara de Comercio  
del  Putumayo  (ejemplo:  la  Cámara  valida  únicamente  aspectos  relacionados  con  el 
control de legalidad, más no con los conflictos que puedan suceder al interior de las  
organizaciones; y una queja por la imposibilidad de realizar el proceso de renovación 
con  más de  un año en un corresponsal  "Cámara  más cerca",   estrategia  que tiene 
limitaciones en el contrato y a las condiciones propias del empresario aliado).

4. Y  una  queja  con  responsabilidad  propia  de  la  entidad,  frente  a  una  percepción  de 
asesoría incompleta o no clara en el cambio de los códigos, para lo cual se realiza la  
validación y se procede con la explicación a la usuaria, así como con la corrección sin  
costos adicionales.

5. Los reclamos que se presentaron sobre los registros asentados, se hicieron a través de 
recursos de reposición y en subsidio de apelación, por medio de los cuales se buscaba 
controvertir la aplicación del control formal de legalidad frente a algunas inscripciones, 
obteniendo  un  total  de  tres  (3)  confirmaciones  de  la  decisión  institucional,  dos  (2) 
revocatorias, un (1) desistimiento por parte del usuario y dos (2) pendientes por resolver 
puesto que se encuentran dentro de los términos de estudio al cierre de la vigencia.

6. CAPACITACIONES SIPREF Se dictaron  40  capacitaciones,  concernientes  a  registro 
mercantil, entidades sin ánimo de lucro del sector común, entidades sin ánimo de lucro 
de  economía  solidaria,  registro  nacional  de  turismo  y  proponentes;  espacios 
aprovechados para explicar el SIPREF, su objetivo y las herramientas que se brindan en 



determinados casos, esta socialización se efectuó en todos los espacios, es decir, en el 
100% de charlas.

7. IDONEIDAD DEL TALENTO HUMANO. Se logra evaluar al 98% de los colaboradores, el  
2% no evaluado, obedece a una funcionaria que ingresó en el último trimestre del año y  
el  cargo  de  Presidencia  Ejecutiva  cuya  evaluación  institucional  la  realiza  la  Junta 
Directiva mediante la ejecución de los planes y proyectos. La evaluación evidencia que 
de los colaboradores evaluados, un 83% se encuentra en el nivel excedido y el 17% en 
nivel alcanzado, demostrando la calidad del equipo de trabajo.

8. ROTACIÓN  DEL  PERSONAL  DE  REGISTROS  –  Desvinculación  de  tres  (3) 
colaboradores del área de registros públicos: una (1) persona por cambio de domicilio, 
una (1) por adquirir el derecho a pensión y una (1) por optar a otro cargo dentro de la 
entidad. Lo cual representó un 18% de la rotación del personal del área.

9. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE REGISTROS – Vinculación de tres (3) colaboradores, 
un 18% del total del equipo de registros públicos (diecisiete (17) colaboradores).

10. ABOGADOS DE REGISTRO. Del total del equipo de registros, cuatro (4) son abogados, 
lo cual equivalen al 24% del área y al 9,52% del personal de la entidad.

11. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO – Desvinculación de 
ocho (8) colaboradores (19%); motivos: 5 por renuncia, 2 por terminación del contrato y 
1 por adquirir el derecho a pensión.

12. ROTACIÓN DEL PERSONAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO – Vinculación de cinco 
(5) colaboradores (12%).

13. ACTIVIDADES  DE  FORMALIZACIÓN  Y  FOMENTO  DEL  DESARROLLO 
EMPRESARIAL.  Cien  (100)  nuevos  formalizados  en  ciento  cuarenta  y  cinco  (145) 
actividades ejecutadas durante la vigencia.

14. CUMPLIMIENTO ACTIVIDADES PARA EMPRENDEDORES. Cumplimiento del  100% 
(9) de las actividades programadas.

15. CERTIFICADOS. Durante el 2023 fueron expedidos 37.702 certificados, de los cuales 55 
que equivalen al 0,15% presentaron inconsistencias que fueron debidamente corregidas 
y reimpresas a cada usuario.

16. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN – I. El potencial de 
matrículas a renovar durante la vigencia 2023 fue de 13.372 (determinado por el número 
de  matriculados  y/o  renovados  en  la  vigencia  2022),  de  los  cuales  10.539  fueron 
efectivamente renovadas, alcanzando el 79% del potencial.

17. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN - II. El proceso de 
depuración establecido en la ley 1727 de 2014 y efectuado posterior al período oportuno 
de renovación durante la vigencia 2023 afectó 901 matrículas de personas naturales y 
678  matrículas  de  establecimientos  de  comercio,  los  cuales  fueron  cancelados  por 
efectos de la normatividad, a su vez quedan en estado de disolución 83 matrículas de 
personas  jurídicas,  en  consecuencias  el  total  de  matrículas  depuradas  equivalen  a 
1.662, correspondiente al 12% del potencial de renovación de la vigencia 2023.



18. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN – III. De registro de 
juegos de suerte y azar, se cerró la vigencia 2022 79 inscripciones en este registro (con 
18 matrículas y 61 renovaciones), para la vigencia 2023 se tomaron estos datos como 
potencial  a  renovar;  de  este  dato,  un  total  de  53  matrículas  se  renovaron,  lo  que 
representa un 67% del potencial.

19. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN – IV.  La vigencia 
2022 cerró con 1273 inscripciones y renovaciones de entidades sin ánimo de lucro del 
sector común, determinando esta cifra como un potencial a renovar para el año 2023, al  
finalizar  el  período  se  obtuvo  un  total  del  90% renovadas  correspondiente  a  1.148 
renovaciones.

20. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN – V. El número de 
inscripciones afectadas por efectos de la ley 1727 de 2014 sobre las ESALES del sector 
común  que  entraron  en  disolución  corresponde  al  7%,  lo  que  significa  que,  de  un 
potencial de 1273 inscripciones, fueron depuradas 91.

21. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN – VI.  La vigencia 
2022 cerró con 57 inscripciones y renovaciones de entidades sin ánimo de lucro del 
sector de economía solidaria, determinando esta cifra como un potencial a renovar para 
el año 2023, al finalizar el período renovaron 53 correspondiente al 93% del potencial.

22. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN – VII. El número de 
inscripciones afectadas por efectos de la ley 1727 de 2014 sobre las ESALES del sector 
de economía solidaria que entraron en disolución, corresponde al 2%, de un potencial de 
57 a renovar, se afectó por depuración 1 Persona Jurídica.

23. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN – VIII. Realizada la 
revisión de proponentes inscritos y renovados durante la vigencia 2022 para determinar 
el  potencial  a  renovar  durante  el  2023,  se  encontró  un  potencial  estimado  de  469 
proponentes de los cuales renovaron 330, que equivalen al 70% del potencial.

24. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN – IX. Con relación a 
la cesación de efectos determinada en el Decreto 1082 de 2015, se cesaron los efectos 
de 141 proponentes del potencial estimado, equivalente al 30%.

25. RENOVACIÓN  DE  LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  O  INSCRIPCIÓN  –  X.  No  se  ha 
presentado inscripción de Veedurías Ciudadanas.

26. RENOVACIÓN  DE  LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  O  INSCRIPCIÓN  –  XI.  La  única 
organización  ESAL  extranjera  de  la  jurisdicción  de  la  Cámara  de  Comercio  del 
Putumayo, fue inscrita por cambio de domicilio remitido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, ante esta última Cámara de Comercio realizó su proceso de renovación.

27. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN – XII. A corte a 2022 
el  RNT  terminó  con  98  inscritos  y  327  renovados,  determinando  un  potencial  de 
renovación de 425 prestadores de servicios  turístico  para el  2023,  sin  embargo,  los 
prestadores turísticos renovados durante este año fueron 373, equivalentes al 88% del 
potencial.



28. RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN – XIII.  Durante la 
vigencia 2023 se reporta que 51 prestadores de servicios turísticos fueron suspendidos 
por no renovar de un total estimado de 425, equivalente al 12% del potencial.

29. RENOVACIÓN  DE  LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  O  INSCRIPCIÓN  –  XIV.  De  las 
inscripciones y renovaciones realizadas en el RUNEOL durante el 2022 se determinó 
para el 2023 un potencial de 7 operadores para renovar, de los cuales se efectuaron 4 
equivalentes al 57% del potencial.

30. INSCRIPCIONES  –  I.  De  acuerdo  a  los  documentos  recibidos  para  inscripción  del 
registro mercantil se presentaron 11.766, de los cuales 393 se devolvieron equivalentes 
al 3%.

31. INSCRIPCIONES – II. En el registro mercantil se presentaron 11,564 de inscripciones, 
de las cuales se presentaron 393 devoluciones, equivalentes al 3%.

32. INSCRIPCIONES – III. En el 2023 se presentaron 1078 documentos para registro de las 
entidades sin ánimo de lucro, de las cuales se identificó que el 34% fueron devueltas 
correspondientes a 366 documentos.

33. INSCRIPCIONES – IV. Con relación a las 965 inscripciones realizadas en el registro de 
entidades sin ánimo de lucro, se observa que 366 fueron devueltas correspondiente al 
38% del total de registros realizados.

34. INSCRIPCIONES – V. Para el caso de entidades del registro de entidades sin ánimo de 
lucro del sector de economía solidaria, se presentaron 127 documentos para registro 
durante la vigencia 2023, de los cuales se realizaron 63 devoluciones equivalentes al 
50% de los documentos.

35. INSCRIPCIONES – VI. Respecto de las 115 inscripciones en el registro de entidades sin 
ánimo de lucro del sector de economía solidaria se efectuó la devolución de 63 trámites, 
equivalentes al 55%.

36. INSCRIPCIONES – VII.  Del total  de documentos recibidos para inscripción del  RUP, 
equivalentes a 564 trámites, se presentaron 415 devoluciones, lo que representa un total  
del 74% de los trámites. 

37. INSCRIPCIONES – VIII. Se realizaron 495 inscripciones de trámites del registro único de 
proponentes,  sobre  los  cuales  se  presentó  un  total  de  415  devoluciones 
correspondientes al 84% de las inscripciones.

38. INSCRIPCIONES – IX. Durante la vigencia 2023 se presentó el traslado de una ESAL 
extranjera  desde la  jurisdicción  de  Cámara  de Comercio  de  Bogotá  a  Putumayo,  el 
documento fue ingresado e inscrito sin devolución.

39. INSCRIPCIONES – X. Durante la vigencia 2023 se presentó el traslado de una ESAL 
extranjera  desde la  jurisdicción  de  Cámara  de Comercio  de  Bogotá  a  Putumayo,  el 
documento fue ingresado e inscrito sin devolución.

40. INSCRIPCIONES –  XI.  No  se  han  presentados solicitudes  para  la  inscripción  en  el 
Registro de Veedurías Ciudadanas.



41. INSCRIPCIONES – XII. No se han realizado inscripciones en el Registro de Veedurías 
Ciudadanas.

42. INSCRIPCIONES – XIII. Frente a los trámites de inscripción, renovación y actualización 
del RUNEOL, tenemos un total  de 6 trámites para la vigencia 2023, de los cuales 5 
fueron devueltos con observaciones, equivalentes al 83%, cabe anotar que todos fueron 
subsanados.

43. INSCRIPCIONES – XIV. Frente a los trámites de inscripción, renovación y actualización 
del RUNEOL, tenemos un total  de 6 trámites para la vigencia 2023, de los cuales 5 
fueron devueltos con observaciones, equivalentes al 83%, cabe anotar que todos fueron 
subsanados.

44. INSCRIPCIONES  –  XV.  De  los  trámites  presentados  de  inscripción,  renovación, 
reactivación, cancelación voluntaria y actualización sobre el RNT, se tiene que durante el  
2023 fueron radicadas 524, con un porcentaje de devolución del 16% equivalente a 84 
RNT devueltos.

45. INSCRIPCIONES – XVI. De los procesos relacionados con el RNT durante la vigencia 
2023 se dieron 497 inscripciones, con 84 devoluciones equivalentes 17%.

46. INSCRIPCIONES – XVII. De acuerdo al resultado de la vigencia 2023 se tienen 1237 
devoluciones del registro mercantil, ESAL, ESAL de economía solidaria y RUP, a su vez, 
la cantidad de 53 desistimientos tácitos, los cuales equivalente al 4%.

47. RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS – I. Con relación a las 
11.564  inscripciones  del  registro  mercantil,  se  obtuvo  un  total  de  38  trámites  de 
revocatoria directa y 1 recurso de reposición y en subsidio de apelación, es decir, un 
total de 39 trámites de esta naturaleza, lo que en consecuencia equivale a 0,3%.

48. RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS – II. Durante la vigencia 
2023 se presentaron 39 procesos, entre los cuales 38 fueron de revocatoria directa y 1  
correspondiente a recursos de reposición y en subsidio de apelación, al respecto sobre 
las revocatorias directas se terminó en revocar los actos, esto equivale al 97% de los  
trámites de este tipo, es de aclarar que no se afectó al titular y se contó con autorización 
del mismo.

49. RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  Y  REVOCATORIAS  DIRECTAS  –  III.  De  965 
inscripciones  de  entidades  sin  ánimo  de  lucro  del  sector  común,  se  presentaron  7 
recursos de reposición y en subsidio de apelación durante el 2023, correspondiente al 
1%.

50. RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS – IV. Con relación a los 
recursos de reposición y en subsidio de apelación, se revocaron 2 actos administrativo 
de los 7 posibles, cifra equivalente al 29%.

51. RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS – V. Para el caso de las 
ESAL de economía solidaria se inscribieron 115 actos, sobre los cuales se presentó 1 
trámite de revocatoria directa, equivalente al 1%.



52. RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  Y  REVOCATORIAS  DIRECTAS  –  VI.  Durante  la 
vigencia 2023 se presentó un (1) trámite de revocatoria directa, el acto fue revocado con 
autorización del titular, equivalente al 100%.

53.  RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS –  VII.  Teniendo en 
cuenta los trámites de inscripción, renovación, actualización o cancelación dentro del 
registro único de proponente sujetos a inscripción se observa un total de 500 durante la 
vigencia 2023, sin presentarse ningún recurso de reposición contra las mismas.

54. RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS – VIII. Se presentaron 
500  actos  de  registro  entre  inscripción,  renovación,  actualización  y  cancelación  del 
registro  único  de  proponentes  durante  el  período  2023,  sin  ningún  proceso  de 
impugnación.

55. RECURSOS DE REPOSICIÓN Y REVOCATORIAS DIRECTAS – IX. Para la vigencia 
2023, no se presentaron recursos de reposición o impugnaciones.

56. SERVICIOS VIRTUALES – I. En la vigencia 2023 se verifica la adquisición de 37.702 
certificados, relacionados con mercantil, esal, esal de economía solidaria y rup, de los 
cuales fueron obtenidos por medios virtuales un total de 9.517 equivalentes al 25%.

57. SERVICIOS  VIRTUALES  –  II.  Con  relación  al  proceso  de  renovación  del  registro 
mercantil, registro de entidades sin ánimo de lucro y entidades sin ánimo de lucro del 
sector  de economía  solidaria,  se  presentaron  21.651  trámites de renovación,  de los 
cuales 2.391 se realizaron de manera virtual equivalentes al 11%.

58. SERVICIOS VIRTUALES – III. En la vigencia 2023 se presentaron 4.076 matrículas de 
personas naturales, jurídicas y establecimientos en el registro mercantil, de las cuales 
196 corresponde a trámites virtuales, equivalentes al 5%.

59. SERVICIOS VIRTUALES – IV. En la vigencia 2023 se presentaron 13.536 solicitudes de 
registro, en documentos correspondientes al registro mercantil, registro de entidades sin 
ánimo de lucro, registro de entidades sin ánimo de lucro del sector de economía solidaria 
y registro único de proponentes, de los cuales 3.300 se realizaron por medios virtuales, 
equivalente a 24%.

Se expide para la Superintendencia de Sociedades en cumplimiento del informe de labores.

DECCY YANIRA IBARRA GONZÁLEZ CINDY VANESSA SÁENZ GUZMÁN
Presidenta Ejecutiva Contadora

Yaneth Sánchez
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Anexo 2 
Destinación Excedentes 

 
 
 



DESTINACIÓN VIGENCIA FISCAL DE LOS EXCEDENTES FECHA APROBACIÓN VALOR EN PESOS Nro.  DE ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 

Inversón (Excedentes) 2022 16/02/2023 724.827.462$           300

Inversón (Remanentes) 2021 16/02/2023 794.568.129$           300

Inversón (Remanentes) 2020 16/02/2023 152.880.561$           300

Centro de Negocios y Exposiciones del Departamento del 

Putumayo. (Remanentes)
2020 16/02/2023 591.415.006$           300

Centro de Negocios y Exposiciones del Departamento del 

Putumayo. (Remanentes)
2019 16/02/2023 565.342.715$           300

Centro de Negocios y Exposiciones del Departamento del 

Putumayo. (Remanentes)
2018 16/02/2023 610.404.894$           300

Centro de Negocios y Exposiciones del Departamento del 

Putumayo. (Remanentes)
2017 16/02/2023 172.445.138$           300

INVERSIÓN O APLICACIÓN DE EXCEDENTES APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA EN LA ÚLTIMA VIGENCIA 

RECURSOS PÚBLICOS

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO



DESTINACIÓN VIGENCIA FISCAL DE LOS EXCEDENTES FECHA APROBACIÓN VALOR EN PESOS Nro.  DE ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 

Inversiones (Excedentes) 2022 16/02/2023 4.885.511$             300

Inversiones (Remanentes) 2021 16/02/2023 25.871.355$           300

Inversiones (Remanentes) 2020 16/02/2023 65.434.366$           300

Inversiones (Remanentes) 2019 16/02/2023 34.420.546$           300

Inversiones (Remanentes) 2018 16/02/2023 9.952.349$             300

INVERSIÓN O APLICACIÓN DE EXCEDENTES APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA EN LA ÚLTIMA VIGENCIA 

RECURSOS PRIVADOS

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO
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Puerto Asís, 30 de enero de 2024 

 
 
 
 

LA REPRESENTANTE LEGAL Y EL REVISOR FISCAL 

DE LA CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO 
 
 
 
 

CERTIFICAN 
 

Que, la Junta Directiva de la entidad aprobó el 16 de febrero de 2023 la inversión de 
remanentes, consolidados en valor de $3.752.448.032 (TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TREINTA Y 
DOS PESOS) correspondientes $3.611.883.905 (TRES MIL SEISCIENTOS ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS) a 
públicos y $140.564.127 (CIENTO CUARENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS) a privados, como consta en el acta 300, 
discriminados así: 
 

DETALLE PÚBLICOS PRIVADOS TOTAL 
Excedentes 2022 724.827.462 4.885.511 729.712.973 
Remanentes vigencias anteriores  2.887.056.443 135.678.616 3.022.735.059 

TOTAL 3.611.883.905 140.564.127 3.752.448.032 
 
Del total de remanentes, se ejecutaron durante 2023: 
 
✓ De Públicos $1.939.607.753 (MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES   PESOS) para el 
Centro de Negocios y Exposiciones del Putumayo. 
 
Es de resaltar que los demás recursos se encuentran en CDT´s y cuentas de Ahorro Fijo 
que generan rentabilidad. 
 

✓ De Privados no se ejecutaron recursos, dado que se están en cuentas bancarias de la 
entidad. 

 
Se expide para la Superintendencia de Sociedades en cumplimiento del informe de labores. 
 

 

 
 
DECCY YANIRA IBARRA GONZÁLEZ  ALEXANDER TORO LARRAHONDA 
Presidenta Ejecutiva    Revisor Fiscal 

 
 

Yaneth Sánchez 



 
 
 

INFORME DE LABORES 
 

 
Vigencia 2023 

 
 

Anexo 3 
Informes Revisoría Fiscal 

y Plan de Acción 
 
 



46.100.0185

Puerto Asís, 24 de enero de 2023

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29  9 - 130 Barrio Modelo
84227173
ccomercio@ccputumayo.org.co
Puerto Asís, Putumayo

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo, respetado Directivos:

Una vez elegido en las anteriores elecciones del pasado mes de diciembre, en el 
cargo de revisoría para el periodo del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 
2026 y en cumplimiento  de las  funciones  contenidas  en el  código de comercio, 
Estatutos de la  entidad,  ley 1314 del  2009,  demás normas concordantes  y  a la 
evaluación  de  control  interno  me  permito  presentar  informe  de  actividades 
realizadas hasta el día 25 de enero del año 2023, del cual me permito hacer las 
siguientes precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se realizó la verificación  al equivalente de efectivo correspondiente a los  saldos 
bancarios de  origen  público y privado a corte del 31 de diciembre de 2022 y se 
realizó el cruce de información con los saldos certificados por las entidades bancaria 
que en este rubro solo certificaron el banco BBVA. Están pendientes de los banco 
AGRARIO, POPULAR, BANCO DE BOGOTA.

1.2 Inversiones CDT

Se realizó cruce de información de los rendimientos financieros generados por los 
títulos valor del  BBVA, con los certificados  de  las  entidades  bancarias,  previa 
certificación del banco a enero 19 del presente año.



A la fecha están pendientes las certificaciones de los bancos Bancolombia y del 
banco de Bogotá.

1.3 Información Financiera periodo 2022

Se está examinando las cifras de la información financiera del programa contable 
JSP7  correspondiente  al  año  2022.y  quedan  pendientes  aun  las  siguientes 
actividades una vez me certifiquen los estados financieros:

 verificar balance de comprobación: saldos y movimientos de las cuentas conta-
bles deberán quedar correctamente en cada uno de sus rubros.

 verificar impuestos presentados en el periodo 2022.
 Dictamen a estados financieros 2022

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social

Cámara  De  Comercio  Del  Putumayo  pago la  seguridad social  en  las fechas 
establecidas, correspondientes al mes de diciembre de 2022.

• Numero de Planilla K 9445001696 correspondiente a ARL de estudiantes prác-
ticas profesionales 

• Fecha de pago 2023/01/03
• Valor $15,900
• Numero de Planilla E 9444997055 correspondiente a ARL de estudiantes prác-

ticas profesionales 
• Fecha de pago 2023/01/03
• Valor $40,811,700

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparo los saldos en  el  programa contable JSP7  de  las retenciones y  los 
impuestos presentados y  cancelados de  conformidad  con  la  normatividad  y 
decretos  de  plazos  nacionales,  las cuales se autorizaron con mi  firma, entre  las 
cuales tenemos las siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta

Retención en la fuente periodo diciembre año 2022.

 Formulario 350 numero 3505677775850



 Valor a pagar $ 26,809,000 
 Fecha de pago 18/01/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910641178385

3.2 Declaración impuesto de registro

Declaración de impuesto de registro.
 
 periodo diciembre año 2022 
 valor cancelado $ 65.828.900. 
 Fecha de presentación 15/01/2023
 Pagado con 22 transferencias bancarias

3.3 Declaración  de  retención  del  Impuesto  de  industria  y  comercio 
(Reteica) Periodo 12-2022.

Se presentaron los en las fechas correspondientes las declaraciones de retención 
en ICA. se realizaron las respectivas recomendaciones al área contable. 

3.4 Declaración de del Impuesto de IVA

El impuesto de IVA del periodo del sexto bimestre del año 2022

 Formulario 300 numero 3004661362513
 Valor a pagar $ 5,990,000
 Fecha de pago 18/01/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910641354332

se realizó la respectiva recomendación sobre la periodicidad del IVA para el cambio 
de bimestral a cuatrimestral esto se evaluará con el área contable y financiera para 
el año 2023.

4. OTROS INFORMES DE REVISOR FISCAL

Se solicito a la Presidenta Deccy Ibarra, todos los estatutos, documentos, políticas, 
reglamentos y relación del personal contratado de la de Cámara De Comercio Del 
Putumayo  y  los  remitió  a  revisoría  fiscal  lo  pertinente  a  la  solicitud  y  se  están 
estudiando para dar una opinión sobre lo cada uno de ellos.

Se realizaron certificaciones en cumplimiento a artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el 
artículo 23 de la ley 1150 de 2007, del pago de obligaciones tributarias y de insolvencia 
de los últimos 5 años

Solicitud a contabilidad la actualización del RUT
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Puerto Asís Putumayo, febrero 27 de 2023 
 

 
 

Señores. 

JUNTA DIRECTIVA. 

Cámara de Comercio del Putumayo. 

La Ciudad 
 

 

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal. 
 

 

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, 

Estatutos de la entidad, ley 1314 del 2009, demás normas concordantes y 

a la evaluación de control interno, amablemente presento el informe de 

actividades ejecutadas hasta el día 27 de febrero del año 2023, 

mencionando las siguientes precisiones. 

 
1. AUDITORIA FINANCIERA. 

 

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo 
 

Se realizó la verificación al equivalente de efectivo correspondiente a los 
saldos bancarios de origen público y privado a corte 1 de enero de 2023 y se 
verifico las conciliaciones bancarias de las entidades, Banco Popular, 
Agrario, Bancolombia, Bogotá y BBVA. 

 

1.2 Información Financiera enero 2023. 
 

Se realiza la revisión de la información financiera del programa contable JSP7 
correspondiente al mes de enero 2023 
Adicionalmente se viene haciendo revisión en los estados financieros del año 
2022 y se concertó con el área contable para organizar y presentar 
correctamente dichos estados y se realizó una mesa de trabajo para avanzar 
con las recomendaciones realizadas por revisoría fiscal.  

 
 

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO. 

 
2.1 Aportes a la seguridad social. 

 
Cámara De Comercio Del Putumayo pago la seguridad social en las fechas 
establecidas, correspondientes al mes de enero 2023. 
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La Cámara de cumplió con la entrega de información y reportes a los 
entidades de control como la Superintendencia de Sociedades,  
 

 

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
 

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS 
 

Se comparó los saldos en el programa contable JSP7 de las retenciones y 
los impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad 
y decretos de plazos nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre 
las cuales tenemos las siguientes; 

 
3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta. 

 

Retención en la fuente periodo enero  año 2023. 
 

 Formulario 350 numero 3505681477826 

 Valor a pagar $ 7.892.000 

 Fecha de pago 14/02/2023. 

 Formulario 490 de pago numero 4910649559507 
 

 

3.2 Declaración impuesto de registro. 

 
Declaración de impuesto de registro presentado y pagado 

 

3.3 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio 
(Reteica) Periodo 01-2023 
 
Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las 
declaraciones de retención en ICA. Para cada Municipio. 
 
 
  

FECHA DE PAGO OFICINA VALOR PAGADO 

14/02/2023 Puerto Asís $129.000 

14/02/2023 Mocoa $489.000 

14/02/2023 La Hormiga $89.000 

14/02/2023 Orito $63.000 

14/02/2023 Sibundoy $71.000 
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4. Otros Informes de Revisor fiscal. 
 

De la documentación solicitada como los reglamentos, manuales y políticas 
se está revisado y se dará recomendaciones si es el caso, para su 
actualización. 
  
presenta el plan de trabajo que se pretende realizar de enero a diciembre de 
2023, en el cual se relaciona los diferentes procesos de auditoria que se 
desarrollaran en cuanto a control interno, auditoria de cumplimiento, auditoría 
financiera, Auditoria de impuestos, Auditoria de gestión, Auditoria de 
aspectos legales, y Auditoria de sistemas. Con el propósito de alcanzar los 
objetivos planteados y a la vez tener la facilidad de hacer un mejor 
seguimiento y evaluación de los avances realizados.(anexo1) 
 
 

 
 

Atentamente. 
 
 
 
 
 

ALEXANDER TORO LARRAHONDA 
 

Revisor Fiscal 
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      ANEXO 1 
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46.100.0952

Puerto Asís, 22 de marzo de 2023

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 – 130
608 4227173
correspondencia@ccputumayo.org.co
Puerto Asís, Putumayo

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo, Respetados Directivos:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de la 
entidad, ley 1314 del 2009, demás normas concordantes y a la evaluación de control 
interno, amablemente presento el informe de actividades ejecutadas hasta el día 27 de 
febrero del año 2023, mencionando las siguientes precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se  realizó  la  verificación  al  equivalente  de  efectivo  correspondiente  a  los  saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 28 de febrero de 2023 y se verifico las 
conciliaciones bancarias de las entidades, Banco Popular, Agrario, Bancolombia, Bogotá 
y BBVA.

BANCO NUMERO CUENTAS VALOR CONCILIADO
AGRARIO 5 32.009.510,00
BOGOTA 2 16.844.275,15
POPULAR 2 9.625.493,53
BBVA 32 2.774.635.119,86
BANCO-
LOMBIA 9 64.339.986,35

TOTAL 2.897.454.384,89





La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente con 
el reporte de OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO.

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se  comparó  los  saldos  en  el  programa  contable  JSP7  de  las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos de 
plazos nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre las cuales tenemos las 
siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta

 Retención en la fuente periodo febrero año 2023.
 Formulario 350 numero 3505684794191
 Valor a pagar $ 5.840.000
 Fecha de pago 14/03/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910656764122

3.2 Declaración impuesto de registro

Declaración de impuesto de registro presentado y pagado por valor $24.099.503 según 
las 20 consignaciones de traslado diario.

3.3 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio

Los  pagos  se  presentaron  en  las  fechas  correspondientes  de  las  declaraciones  de 
retención en ICA. Para cada municipio:

CIUDAD VALOR IMPUESTO
Mocoa 515.831,00
Orito 78.069,00
Puerto Asís 339.832,00
Valle del Guamuez 42.628,00
Sibundoy 8.781,00

3.4 Declaración y pago de Impuesto Predial

Los  pagos  se  presentaron  en  las  fechas  correspondientes  de  las  declaraciones  de 
impuesto predial. Para cada municipio:

CIUDAD VALOR COD CATASTRAL
Mocoa 4.226.000,00 01-00-0296-0020-0000

Puerto Asís 82.118,00 01-00-0059-0019-0000





46.100.1620

Puerto Asís Putumayo, 20 de abril de 2023

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29  9 - 130 Barrio Modelo
Teléfono 84227173
ccomercio@ccputumayo.org.co
Puerto Asís, Putumayo

Asunto: Informe Revisor Fiscal abril 2023

Cordial Saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos 
de la entidad, ley 1314 del 2009, demás normas concordantes y a la evaluación 
de  control interno,  amablemente  presento  el  informe  de  actividades  ejecutadas 
hasta el día 19 de abril del año 2023, mencionando las siguientes precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se realizó la verificación  al equivalente de efectivo correspondiente a los  saldos 
bancarios de  origen  público y privado a corte 19 de abril de 2023 y se evidencia 
que  no  se  han  realizado  las  conciliaciones  bancarias  de  las  entidades,  Banco 
Popular, Agrario, Bancolombia, Bogotá y BBVA con corte a marzo 31 de 2023 las 
cuales están pendientes por realizarse.

1.2 Información Financiera febrero 2023

Se realiza  la  revisión de  la  información  financiera del  programa contable  JSP7 
correspondiente al mes de marzo 2023.

Adicionalmente se realizó la revisión en los estados financieros del año 2023-02 
emitidos para Junta Directiva.



 Estado A La Situación Financiera

  Total Publico Total Privado Total Ambos
ACTIVO 8.094.513.477,03 1.149.666.309,02 9.244.179.786,05

PASIVOS 270.078.388,01 807.343.706,02 1.077.422.094,03

PATRIMONIO 7.824.435.089,02 342.322.603,00 8.166.757.692,02

 Estado de Resultados

  Total Publico Total Privado Total Ambos

INGRESOS 849.649.615,84 19.634.618,21 869.284.234,05

GASTOS 540.179.958,83 3.973.583,11 544.153.541,94

EXCEDENTE 
DEL PERIODO 309.469.657,01 15.661.035,10 325.130.692,11

Se evidencia un incremento de excedentes en comparación con el mismo periodo 
de febrero del año 2022 por valor de 40.684.109,08.

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social

 Cámara de Comercio del Putumayo pago la seguridad social  en las fechas 
establecidas, correspondientes al mes de marzo 2023.

En cuanto a novedades de se presentaron en el  mes de marzo de 2023 
existen 46 funcionarios de los cuales se dio retiro de seguridad social a 1 
funcionario,  3  ingresos,  17  con  variación  salarial  transitoria,  uno  con 
incapacidad  general  y  una  persona  con  variación  incremento  en 
parafiscales. 

 La Cámara de Comercio cumplió con la entrega de información y reportes a 
las  entidades  de  control  como  la  Superintendencia  de  Sociedades  y  la 
Contraloría General de la Nación.

 Taxonomías XBRL (SUPERSOCIEDADES)
 Informe de gestión (SUPERSOCIEDADES)
 Plan Anual de Trabajo (SUPERSOCIEDADES)



 Rendición del informe anual consolidado (CGN)
 Rendición del Informe de la Gestión Contractual (CGN)
 Información de obras inconclusas (CGN)

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los saldos en  el  programa contable JSP7  de  las retenciones y  los 
impuestos presentados y  cancelados de  conformidad  con  la  normatividad  y 
decretos  de  plazos  nacionales,  las cuales se autorizaron con mi  firma, entre  las 
cuales tenemos las siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta

   Retención en la fuente periodo Marzo año 2023.

 Formulario 350 numero 3505688267163
 Valor a pagar $ 12.916.000
 Fecha de pago 17/04/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910666308819

3.2 Declaración impuesto de registro

Declaración de impuesto de registro presentado y pagado el día 15 de abril de 
2023 por un valor de 48.176.700 pesos con un saldo a favor de 200 pesos.

3.3 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio
(Reteica) Periodo 03-2023

Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las declaraciones de 
retención en ICA. Para cada Municipio.

CIUDAD VALOR
Puerto Asís 721.000,00
Mocoa 916.000,00
Orito 95.000,00
La hormiga 120.000,00
Sibundoy 17.000,00

TOTAL 1.869.000,00





 

 

 

Puerto Asís Putumayo, 22 de mayo de 2023 
 

 
 

 
 
Señores 

JUNTA DIRECTIVA 

Cámara de Comercio del Putumayo. 

La Ciudad 
 

 

 
Asunto: Informe de Revisoría Fiscal 

 

 

Respetados Directivos: 

 

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, 

Estatutos de la entidad, ley 1314 del 2009, demás normas concordantes y a 

la evaluación de control interno, amablemente presento el informe de 

actividades ejecutadas hasta el día 22 de mayo del año 2023, mencionando 

las siguientes precisiones. 

 
 

1. AUDITORIA FINANCIERA 
 

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo 
 

Está pendiente la verificación al equivalente de efectivo correspondiente a los 
saldos bancarios de origen público y privado  por motivo que no me han 
enviado los soportes de las conciliación es bancarias a mi correo 

 

1.2 Información Financiera febrero 2023 
 

Se realiza la revisión de la información financiera del programa contable JSP7 
correspondiente al mes de abril 2023. 
 
Adicionalmente se realizó la revisión en los estados financieros del año 2023-
03 emitidos para junta directiva. 
 
 
 



 

 

 
Estado A La Situación Financiera 
 

  Total Público Total Privado Total Ambos 

A C T I V O 10.070.285.118,14 2.371.032.800,19 12.441.317.918,33 

P A S I V O S 316.345.931,16 1.985.064.995,02 2.301.410.926,18 

P A T R I M O N I O 9.753.939.186,98 385.967.805,17 10.139.906.992,15 

 
 
Estado de Resultados 
 

  Total Público Total Privado Total Ambos 

I N G R E S O S 3.142.132.220,33 72.157.340,24 3.214.289.560,57 

G A S T O S 903.158.465,36 12.851.102,97 916.009.568,33 

E X C E D E N T E    D E L   P E R I O D O 2.238.973.754,97 59.306.237,27 2.298.279.992,24 

 
Se evidencia un incremento del 5.92% en los excedentes en 
comparación con el mismo periodo de MARZO del año 2022 por valor 
de 135.946.168,9 
 
 
2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO. 

 
2.1 Aportes a la seguridad social 

 
 Cámara De Comercio Del Putumayo pago la seguridad social en las 

fechas establecidas, correspondientes al mes de abril 2023. 
 
 
 
 

 
2.2 Informes a entidades de control 
 

 La Cámara de cumplió con la entrega de información y reportes a las 
entidades de control como la Superintendencia de Sociedades y la 
Contraloría General de la Nación. 
 
 
 
 



 

 

 

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
 

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS 
 

Se comparó los saldos en el programa contable JSP7 de las retenciones y 
los impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad 
y decretos de plazos nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre 
las cuales tenemos las siguientes; 

 
3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta. 

 
    Retención en la fuente periodo Abril año 2023. 

 

 Formulario 350 numero 3505691774927 

 Valor a pagar $ 10.5740.000 

 Fecha de pago 15/05/2023. 

 Formulario 490 de pago numero 4910679586127 
 

 

3.2 Declaración impuesto de registro. 

 
Declaración de impuesto de registro presentado el día 15 de MAYO de 2023 
por un valor de 62.297.905 pesos. 

 

3.3 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio 
(Reteica) Periodo 03-2023 
 
Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las 
declaraciones de retención en ICA. Para cada Municipio. 
 

CIUDAD VALOR 

PUERTO ASIS      724.000,00  

MOCOA      808.000,00  

ORITO      131.000,00  

LA HORMIGA      123.000,00  

SIBUNDOY          8.000,00  

TOTAL   1.794.000,00  

 
 
 
 
 



 

 

3.4 Declaración de IVA Cuatrimestral 
 

    IVA  periodo 1 de enero a abril año 2023. 
 

o Formulario 300 numero 3004668362721 
o Valor a pagar $ 28.845.000 
o Fecha de pago 16/05/2023. 
o Formulario 490 de pago numero 4910680597447 

 
3.5 EXOGENA 2022 

 
Se presentó los formatos de exógena correspondiente a la información del 
año 2022 en total son 17 formatos. 
 
 
4. Otros Informes de Revisor fiscal 
 
Se solicitó informe de los activos fijos de la cámara de comercio para realizar 
las respectivas visitas a las sedes para el control de todos los activos. 
 
Se realizó las recomendaciones pertinentes en cuanto a la presentación de 
exógena e IVA y está pendiente hacer una mesa de trabajo para mejora en 
procesos. 

 
 

Atentamente. 
 
 
 
 
 

ALEXANDER TORO LARRAHONDA 
Revisor Fiscal 



46.100.2285

Puerto Asís, 22 de junio de 2023

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29  9 - 130 Barrio Modelo
84227173
ccomercio@ccputumayo.org.co
Puerto Asís, Putumayo

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el  código de comercio,  Estatutos de la 
entidad, ley 1314 del 2009, el Decreto Único Reglamentario 2420 y todos sus modificatorios 
y demás normas concordantes y a la evaluación de control interno, amablemente presento el 
informe de actividades ejecutadas hasta el día 22 de junio del año 2023, mencionando las  
siguientes precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se realizó la verificación al equivalente de efectivo correspondiente a los saldos bancarios de 
origen público y privado a corte 30 de abril de 2023 y se verificó las conciliaciones bancarias 
de las entidades, Banco Popular, Agrario, Bancolombia, Bogotá y BBVA.

BANCO NUMERO CUENTAS VALOR CONCILIA-
DO

AGRARIO 5 138.348.480,00
BOGOTA 2 76.803.909,82
POPULAR 2 28.518.819,53

BBVA 33 CUENTAS Y 7 SALDO CERO 4.544.700.986,00
BANCOLOMBIA 8 CUENTAS Y 2 SALDO CERO 44.203.930,91

TOTAL 4.832.576.126,26

Se realizó la  verificación de las consignaciones hasta el  día 21 de junio  de 2023 en la  
carpeta compartida conciliada con el reporte SII. Hora 5:45 p. m.

SEDE FECHA DE REPOR-
TE

VALOR CONCILIA-
DO

Puerto Asís 16-06-2023 1.146.987



SEDE FECHA DE REPOR-
TE

VALOR CONCILIA-
DO

Mocoa 16-06-2023 1.217.200
Valle del Guamuez 16-06-2023 141.150
Orito 20-06-2023 301.200
Sibundoy 16-06-2023 572.600

1.2 Información Financiera 2023

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente al mes de mayo de 2023.

Y se revisó los estados financieros con corte de abril de 2023 emitidos por el área contable

Total Activos 12.116.036.860,49
Total Pasivos 1.774.020.548,13
Total Patrimonio 10.342.016.312,36
Total Pasivos y Patrimonio 12.116.036.860,49

Total Ingresos 3.787.010.173,64
Total Gastos -1.286.620.861,19
Excedentes 2.500.389.312,45

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social

Cámara de Comercio del Putumayo pago la seguridad social en las fechas establecidas, 
correspondientes al mes de mayo de 2023.

2.2 Información a la Superintendencia de sociedades

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente por la 
plataforma del SAIR.

Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la Noticia Mercantil  
de enero a mayo de 2023, dentro de los 10 primeros días hábiles del mes.



Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2023 se han aprobado las actas 299 a la 304, las 
cuales fueron cargadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a su aprobación

2.3 Información Contraloría general de la nación

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente con el  
reporte de OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO.

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los saldos en el programa contable JSP7 de las retenciones y los impuestos 
presentados  y  cancelados  de  conformidad  con  la  normatividad  y  decretos  de  plazos 
nacionales, las cuales se autorizaron con mi firma, entre las cuales tenemos las siguientes:

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta

Retención en la fuente periodo mayo de 2023
 Formulario 350 numero 3505695446698
 Valor a pagar $ 8.970.000
 Fecha de pago 15/06/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910689368810





46.100.2629

Puerto Asís, 19 de julio de 2023

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9  130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de 
la  entidad,  ley  1314 del  2009,  el  decreto  único  reglamentario  2420  y todos sus 
modificatorios y demás normas concordantes, amablemente presento el informe de 
actividades  ejecutadas  hasta  el  día  19 de  julio  del  año  2023,  mencionando  las 
siguientes precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA.
1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo
Se realizó la  verificación al  equivalente  de efectivo correspondiente  a los saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 30 de junio de 2023 y se verifico las 
conciliaciones bancarias de las entidades,  Banco Popular,  Agrario,  Bancolombia, 
Banco Bogotá y BBVA.

BANCO NUMERO CUENTAS VALOR CONCILIADO
AGRARIO 5 176.960.221,00

BOGOTA 1  122.395.397,

POPULAR 2 33.418.100,73

BBVA 34 CUENTAS Y 9 SIN MOVIMIENTO 3.671.826.595,90

BANCOLOMBIA 4 CUENTAS Y 1 SIN MOVIMIENTO 158.549.991,00

FIDUCIARIA BBVA 2 510.784.067,13

FIDUCIARIA BANCO 
DE BOGOTA 1

52.266,23



FIDUCIARIA BAN-
COLOMBIA 2 

723.567,74

TOTAL 4.674.710.206,73

1.2 Información Financiera 2023.
Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente al mes de JUNIO de 2023

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO.
2.1 Aportes a la seguridad social.
Cámara  De  Comercio  Del  Putumayo  pago  la  seguridad  social  en  las  fechas 
establecidas, correspondientes al mes de junio de 2023.

2.2 Información a la Superintendencia de sociedades. 
La cámara de comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
por la plataforma del SAIR

Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la Noticia 
Mercantil a junio de 2023, dentro de los 10 primeros días hábiles del mes.

Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2023 se han aprobado las actas hasta la 
305, las cuales fueron cargadas dentro de los 10 días hábiles al siguiente mes a su 
aprobación

2.3 Información Contraloría general de la nación.
La cámara de comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
con el reporte de:



OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO

GESTION CONTRACTUAL

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.
IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS
Se comparó los  saldos en el  programa contable  JSP7 de las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos 
de  plazos  nacionales,  las  cuales  se  autorizaron  con  mi  firma,  entre  las  cuales 
tenemos las siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta.
 Retención en la fuente periodo junio de 2023.

 Formulario 350 numero 3505698938160
 Valor a pagar $ 5.439.000
 Fecha de pago 14/07/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910698716509

3.2 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio.
Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las declaraciones de 
retención en ICA. Para cada Municipio.





46.100.3036

Puerto Asís, 29 de agosto de 2023

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9  130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co
Puerto Asís, Putumayo

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de 
la  entidad,  ley  1314 del  2009,  el  decreto  único  reglamentario  2420  y todos sus 
modificatorios y demás normas concordantes, amablemente presento el informe de 
actividades ejecutadas hasta el día 28 de agosto del año 2023, mencionando las 
siguientes precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo
Se realizó la  verificación al  equivalente  de efectivo correspondiente  a los saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 30 de julio de 2023 y se verifico las 
conciliaciones bancarias de las entidades,  Banco Popular,  Agrario,  Bancolombia, 
Banco Bogotá y BBVA.

BANCO NUMERO DE CUENTAS VALOR CONCILIADO
AGRARIO 5 182.137.259,00
BOGOTA 1  124.122.758,00
POPULAR 2 34.326.411,13

BBVA 34 CUENTAS Y 9 SIN MOVIMIENTO 3.416.286.717,10
BANCOLOMBIA 4 CUENTAS Y 1 SIN MOVIMIENTO 295.275.937,52

FIDUCIARIA BBVA 2 515.405.272,40
FIDUCIARIA BANCO DE BOGOTA 1 52.645,06

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 2 729.957,10
TOTAL 4.568.336.957,31



1.2 CDTS

BANCO NUMERO CDTS VALOR CONCILIADO
BBVA 4 1.150.000.000,00

BOGOTA 3 880.000.000,00
TOTAL 2.030.000.000,00

1.3 Información Financiera 2023.

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente al mes de Julio de 2023, presentando los siguientes saldos.

Estados a la Situación Financiera a corte de julio 2023

TOTAL A C T I V O 11.010.149.898,38
TOTAL P A S I V O S 810.318.858,08
TOTAL P A T R I M O N I O 10.199.831.040,30
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 11.010.149.898,38

Estado de Resultados a corte de julio 2023

INGRESOS 4.864.398.379,72
GASTOS 2.506.194.339,33
EXCEDENTE DEL PERIODO 2.358.204.040,39

En comparación con la información a julio del año 2022 se evidencia un incremento 
positivo de 368.846.572,16 más en el año 2023.

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social.
Cámara  De  Comercio  Del  Putumayo  pago  la  seguridad  social  en  las  fechas 
establecidas, correspondientes al mes de julio de 2023.

 Se presento el  disfrute de vacaciones de 8 funcionarios  de los 45 funcionarios 
activos en la planta de personal y se están pagando 3 personas por pasantías dos 
con riesgo I y una con riesgo V en ARL 

2.2 Información a la Superintendencia de sociedades. 



La cámara de comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
por la plataforma del SAIR

Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la Noticia 
Mercantil a julio de 2023, realizado el día 4 de agosto de 2023.

Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2023 se han aprobado las actas hasta la 
307, las cuales fueron cargadas el día 4 de agosto, el acta 306 y 307 de la reunión 
ordinaria y extraordinaria respectivamente

2.3 Información Contraloría general de la nación.

La cámara de comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
con el reporte de:

OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO



GESTION CONTRACTUAL

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los  saldos en el  programa contable  JSP7 de las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos 
de  plazos  nacionales,  las  cuales  se  autorizaron  con  mi  firma,  entre  las  cuales 
tenemos las siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta.
 Retención en la fuente periodo julio de 2023.

 Formulario 350 numero 3505702262513
 Valor a pagar $ 5.489.000
 Fecha de pago 15/08/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910707804901

3.2 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio.
Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las declaraciones de 
retención en ICA. Para cada Municipio, en el mes de julio de 2023





46.100.3036

Puerto Asís, 22 de septiembre de 2023

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de 
la  entidad,  ley  1314 del  2009,  el  decreto  único  reglamentario  2420  y todos sus 
modificatorios y demás normas concordantes, amablemente presento el informe de 
actividades ejecutadas hasta el día 22 de septiembre del año 2023, mencionando 
las siguientes precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo
Se realizó la  verificación al  equivalente  de efectivo correspondiente  a los saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 31 de agosto de 2023 y se verifico las 
conciliaciones bancarias de las entidades,  Banco Popular,  Agrario,  Bancolombia, 
Banco Bogotá y BBVA.

BANCO NUMERO CUENTAS VALOR CONCILIADO
AGRARIO 5 33.883.592,
BOGOTA 1  127.230.394,
POPULAR 2 32.733.263,93
BBVA 34 CUENTAS Y 9 SIN MOVIMIENTO 2.959.952.585,13
BANCOLOMBIA 4 CUENTAS Y 1 SIN MOVIMIENTO 76.044.043,69
FIDUCIARIA BBVA 2 521.337.078,82
FIDUCIARIA BANCO DE BOGOTA 1 53.403,25
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 2 739.571,53
TOTAL 3.751.973.932,35



1.2 CDTS

BANCO NUMERO CDTS VALOR CONCILIADO
BBVA 4 1.150.000.000,00
BOGOTA 3 880.000.000,00
TOTAL 2.030.000.000,00

1.3 Información Financiera 2023.

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente al mes de agosto de 2023, presentando los siguientes saldos.

Estados a la Situación Financiera a corte de agosto 2023

TOTAL A C T I V O $ 10.961.283.324,87
TOTAL P A S I V O S $ 922.394.570,93
TOTAL P A T R I M O N I O $ 10.038.888.753,94
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO $ 10.961.283.324,87

Estado de Resultados a corte de agosto 2023

INGRESOS $ 5.012.860.439,66
GASTOS $ 2.815.598.685,63
EXCEDENTE DEL PERIODO $ 2.197.261.754,03

En  comparación  con  la  información  a  agosto  del  año  2022  se  evidencia  un 
incremento positivo en excedentes de $ 400.121.971,30 en el año 2023. Y aunque 
en el mes de agosto genera pérdidas por valor de $ -160.942.286,36, se evidencia 
un incremento en ingreso comparándolo con el mismo mes de agosto del año 2022 
por valor de $ 8.951.564,00
En cuanto a indicadores financieros tenemos los siguientes:

 Razón corriente: corresponde a un 4.86 lo que indica es que la cámara de 
comercio está en la capacidad de responder por sus obligaciones a corto 
plazo.

 Endeudamiento Total: el endeudamiento total de la cámara corresponde a 
un 8.42%

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social.
Cámara De Comercio Del Putumayo pago la seguridad social con un día de mora, 
correspondientes al mes de agosto de 2023.



Se presento  el  disfrute  de vacaciones  de  6  funcionarios  de  los  44  funcionarios 
activos  en  la  planta  de  personal  y  dos  pasantes,  se  dio  ingreso  a  un  nuevo 
funcionario, en cuanto a pasantes se presentó retiro de uno y el ingreso de un nuevo 
pasante, se tienen 6 personas por decreto 55 de 2015, cinco con riesgo I y una con 
riesgo IV en ARL, se realizaron veinte novedades de variación de salario transitorio 
(VST) con incremento por valor de 20.386.500 para 20 funcionarios. La mora de 
este mes por un día de retraso en la presentación corresponde a $58.500.

2.2 Información a la Superintendencia de sociedades. 
La cámara de comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
por la plataforma del SAIR

 Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la 
Noticia  Mercantil  a  agosto de 2023,  realizado  el  día  8 de septiembre de 
2023.

 Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2023 se han aprobado las actas 
hasta la 309, las cuales fueron cargadas el día 8 de septiembre, el acta 308 
y 309 de la reunión ordinaria y extraordinaria respectivamente



2.3 Información Contraloría general de la nación.
La cámara de comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
con el reporte de:

OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO

GESTION CONTRACTUAL



3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los  saldos en el  programa contable  JSP7 de las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos 
de  plazos  nacionales,  las  cuales  se  autorizaron  con  mi  firma,  entre  las  cuales 
tenemos las siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta.
 Retención en la fuente periodo agosto de 2023.

 Formulario 350 numero 3505705447446
 Valor a pagar $ 6.410.000
 Fecha de pago 13/09/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910722691640

3.2 Declaración de IVA.
 IVA periodo II cuatrimestral de mayo a agosto de 2023.

 Formulario 300 numero 3004673695131
 Valor a pagar $ 13.425.000
 Fecha de pago 13/09/2023.



 Formulario 490 de pago numero 4910722692742

3.3 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio.
Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las declaraciones de 
retención en ICA. Para cada Municipio, en el mes de agosto de 2023 por valor de 
2.187.000

CIUDAD VALOR IMPUESTO
MOCOA 1.037.000
ORITO 24.000
PUERTO ASIS 1.082.000
VALLE DEL GUAMUEZ 35.000
SIBUNDOY 9.000

3.3 Declaración de impuesto de registro presentado y pagado por valor $25.278.695 
representadas en 18 consignaciones

4. OTROS INFORMES

Se dio cumplimento a todas las actividades del mes de septiembre de 2023 por 
parte de revisoría fiscal según cronograma de actividades





46.100.3779

Puerto Asís, 27 de octubre de 2023

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de 
la  entidad,  ley  1314 del  2009,  el  decreto  único  reglamentario  2420  y todos sus 
modificatorios y demás normas concordantes, amablemente presento el informe de 
actividades ejecutadas hasta el día 22 de septiembre del año 2023, mencionando 
las siguientes precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se realizó la  verificación al  equivalente  de efectivo correspondiente  a los saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 30 de septiembre de 2023 y se verifico 
las conciliaciones bancarias de las entidades, Banco Popular, Agrario, Bancolombia, 
Banco Bogotá y BBVA.

BANCO NUMERO CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

AGRARIO 4 24.709.407,83
BOGOTA 1 128.373.466,00
POPULAR 2 30.726.650,13

BBVA 36 CUENTAS Y 20 SIN 
MOVIMIENTO 2.766.258.177,51

BANCOLOMBIA 4 CUENTAS Y 1 SIN MOVIMIENTO 42.571.006,43
FIDUCIARIA BBVA 2 223.773.994,00
FIDUCIARIA BANCO DE BOGOTA 1 53.870,79
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 2 746.912,13

TOTAL 3.217.213.484,82



1.2 CDTS

BANCO NUMERO CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 4 1.150.000.000,00
BOGOTA 3 880.000.000,00

TOTAL 2.030.000.000,00

1.3 Información Financiera 2023

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente al mes de septiembre de 2023, presentando los siguientes saldos.

Estados a la Situación Financiera a corte de septiembre 2023

TOTAL ACTIVO $ 10.422.729.583,13
TOTAL PASIVOS $      695.343.180,26

TOTAL PATRIMONIO $   9.727.386.402,87
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO $ 10.422.729.583,13

Estado de Resultados a corte de septiembre 2023

INGRESOS $ 5.147.425.085,44
GASTOS $ 3.261.665.682,48

EXCEDENTE DEL PERIODO $ 1.885.759.402,96

En comparación con la información con el  mes de septiembre del año 2022, se 
evidencia  un incremento  positivo  en excedentes  de $ 237.656.398,71 en el  año 
2023. Y aunque en el mes de septiembre de 2023 genera pérdidas por valor de $ 
304.965.472,07, 

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social.

Cámara de Comercio del Putumayo pago la seguridad social con un día de mora, 
correspondientes al mes de septiembre de 2023.



Se presento  el  disfrute  de vacaciones  de  4  funcionarios  de  los  44  funcionarios 
activos en la planta de personal y dos pasantes, se dio retiro a un pasante, se tienen 
8 personas por decreto 55 de 2015, siete con riesgo I y una con riesgo IV en ARL.

2.2 Información a la Superintendencia de sociedades.

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
por la plataforma del SAIR

 Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la 
Noticia  Mercantil  a septiembre de 2023,  realizado el  día 5 de octubre de 
2023.

 Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2023 se han aprobado las actas 
hasta la 311, las cuales fueron cargadas el día 5 de octubre, el acta 310 y 
311 de la reunión ordinaria y extraordinaria respectivamente

2.3 Información Contraloría general de la nación.

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
con el reporte de:



OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO

GESTION CONTRACTUAL

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los  saldos en el  programa contable  JSP7 de las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos 



de  plazos  nacionales,  las  cuales  se  autorizaron  con  mi  firma,  entre  las  cuales 
tenemos las siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta.

 Retención en la fuente periodo septiembre de 2023.
 Formulario 350 numero 3505709499309
 Valor a pagar $ 5.605.000
 Fecha de pago 18/10/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910741501845

3.2 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio.

Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las declaraciones de 
retención en ICA. Para cada Municipio, en el mes de septiembre de 2023 por valor 
de 1.739.000

CIUDAD VALOR IMPUESTO
MOCOA 83.000
ORITO 5.000
PUERTO ASIS 1.543.000
VALLE DEL GUAMUEZ 99.000
SIBUNDOY 9.000

3.3 Declaración de impuesto de registro

Presentado y pagado por valor $18.294.615 





46.100.4105

Puerto Asís, 28 de noviembre de 2023

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de 
la  entidad,  ley  1314 del  2009,  el  decreto  único  reglamentario  2420  y todos sus 
modificatorios y demás normas concordantes, amablemente presento el informe de 
actividades ejecutadas hasta la fecha del, mencionando las siguientes precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se realizó la  verificación al  equivalente  de efectivo correspondiente  a los saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 30 de octubre de 2023 y se verifico las 
conciliaciones bancarias de las entidades,  Banco Popular,  Agrario,  Bancolombia, 
Banco Bogotá y BBVA.

BANCO NUMERO CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

AGRARIO 4 5.522.795,83
BOGOTA 1 128.373.466,00
POPULAR 2 2.412.579,02

BBVA 29 CUENTAS Y 13 SIN 
MOVIMIENTO 2.712.962.989,85

BANCOLOMBIA 4 CUENTAS Y 1 SIN MOVIMIENTO 14.506.471,88
FIDUCIARIA BBVA 2 24.298.248,63
FIDUCIARIA BANCO DE BOGOTA 1 54.091,31
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 2 753.366,22

TOTAL 2.862.009.601,74



1.2 CDTS

BANCO NUMERO CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 4 1.150.000.000,00
BOGOTA 3 880.000.000,00

TOTAL 2.030.000.000,00

1.3 Información Financiera 2023

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente al mes de octubre de 2023, presentando los siguientes saldos.

Estados a la Situación Financiera a corte de octubre 2023

TOTAL ACTIVO $ 10.159.932.359,64
TOTAL PASIVOS $      684.263.647,10

TOTAL PATRIMONIO $   9.475.668.712,54
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO $ 10.159.932.359,64

Estado de Resultados a corte de octubre 2023

INGRESOS $ 5.259.119.102,28
GASTOS $ 3.625.077.389,65

EXCEDENTE DEL PERIODO $ 1.634.041.712,63

En  comparación  con  la  información  con  el  mes  de  octubre  del  año  2022,  se 
evidencia un incremento positivo en excedentes de $ 174.264.796,80 para el año 
2023.  Y aunque en el  mes de octubre de 2023 genera pérdidas por valor  de $ 
251.717.690,32

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

2.1 Aportes a la seguridad social.

Cámara de Comercio del  Putumayo pago la seguridad social  cumpliendo con el 
tiempo de pago, correspondientes al mes de octubre de 2023.



Se presento  el  disfrute  de vacaciones  de  7  funcionarios  de  los  44  funcionarios 
activos en la planta de personal y dos pasantes, se dio ingreso a un pasante, se 
tienen 8 personas por decreto 55 de 2015, siete con riesgo I y una con riesgo IV en 
ARL.

2.2 Información a la Superintendencia de sociedades.

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
por la plataforma del SAIR

 Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la 
Noticia  Mercantil  a  octubre de 2023,  realizado el  día 2 de noviembre de 
2023.

 Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2023 se han aprobado las actas 
hasta la 312, la cual se cargo el día 2 de noviembre, 

2.3 Información Contraloría general de la nación.

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
con el reporte de:



OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO

GESTION CONTRACTUAL

3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS



Se comparó los  saldos en el  programa contable  JSP7 de las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos 
de  plazos  nacionales,  las  cuales  se  autorizaron  con  mi  firma,  entre  las  cuales 
tenemos las siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta.

 Retención en la fuente periodo octubre de 2023.
 Formulario 350 numero 3505712802286
 Valor a pagar $ 7.480.000
 Fecha de pago 16/11/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910750764821

3.2 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio.

Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las declaraciones de 
retención en ICA. Para cada Municipio, en el mes de octubre de 2023 por valor de 
1.575.921,00

CIUDAD VALOR IMPUESTO
MOCOA 91.000
ORITO 48.000
PUERTO ASIS 1.426.000
VALLE DEL GUAMUEZ 0
SIBUNDOY 10.921

3.3 Declaración de impuesto de registro

Presentado y pagado por valor $25.060.665 pagado en 21 consignaciones





46.100.4412

Puerto Asís, 21 de diciembre de 2023

Señores
JUNTA DIRECTIVA
Cámara de Comercio del Putumayo
Carrera 29 9 130
608 4227173
ccomercio@ccputumayo.org.co

Asunto: Informe de Revisoría Fiscal

Cordial saludo:

En cumplimiento de las funciones contenidas en el código de comercio, Estatutos de 
la entidad, la normatividad vigente y la circular de Emisión de las instrucciones a las 
cámaras de comercio por parte de la SuperSociedades. Presento a Uds. el informe 
de actividades ejecutadas hasta la fecha del mes diciembre 2023, con las siguientes 
precisiones.

1. AUDITORIA FINANCIERA

1.1 Efectivo y Equivalente de Efectivo

Se realizó la  verificación al  equivalente  de efectivo correspondiente  a los saldos 
bancarios de origen público y privado a corte 30 de noviembre de 2023 y se verifico 
las conciliaciones bancarias de las entidades, Banco Popular, Agrario, Bancolombia, 
Banco Bogotá y BBVA.

BANCO NUMERO CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

AGRARIO 4 9.889.641,83
BOGOTA 1 101.860.479,
POPULAR 2 841.720,62

BBVA 31 CUENTAS Y 19 SIN 
MOVIMIENTO

3.057.169.882,4
3

BANCOLOMBIA
4 CUENTAS Y 1 SIN 

MOVIMIENTO
29.012.551,31

FIDUCIARIA BBVA 2 701.943.360,84



BANCO NUMERO CUENTAS VALOR 
CONCILIADO

FIDUCIARIA  BANCO  DE 
BOGOTA 1

54.936,39

FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA 2

29.012.551,31

TOTAL 
3.901.525.938,6

4

1.2 CDTS

BANCO NUMERO CDTS VALOR 
CONCILIADO

BBVA 2 450.000.000,00
BOGOTA 2 590.000.000,00

TOTAL 1.040.000.000,00

se realizaron en este periodo, el cobro de 3 CDT por valor de 990.000.000 dos del 
BBVA y uno del BANCO DE BOGOTA

1.3 Información Financiera 2023

Se  realiza  la  revisión  de  la  información  financiera  del  programa  contable  JSP7 
correspondiente al mes de noviembre de 2023, presentando los siguientes saldos.

Estados a la Situación Financiera a corte de noviembre 2023

TOTAL ACTIVO $ 10.399.993.261,18
TOTAL PASIVOS $   1.179.955.162,64

TOTAL PATRIMONIO $   9.220.038.098,54
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO $ 10.399.993.261,18

Estado de Resultados a corte de noviembre 2023

INGRESOS $ 5.447.985.622,48
GASTOS $ 3.806.730.464,55

EXCEDENTE DEL PERIODO $ 1.378.411.098,63

En comparación con la  información con el  mes de noviembre del  año 2022,  se 
evidencia un incremento positivo en excedentes de $ 105.635.870,33 para el año 
2023. Y aunque en el mes de noviembre de 2023 genera pérdidas por valor de $ 
255.630.614,00

2. AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO



2.1 Aportes a la seguridad social.

Cámara de Comercio del  Putumayo pago la seguridad social  cumpliendo con el 
tiempo de pago, correspondientes al mes de noviembre de 2023.

Se  presento  el  disfrute  de vacaciones  de  6  funcionarios  de  los  44  funcionarios 
activos en la planta de personal y dos pasantes, dos novedades de ingreso y dos de 
retiro, una novedad de IGE, se tienen 6 personas por decreto 55 de 2015, siete con 
riesgo I y una con riesgo IV en ARL. con las dos novedades de retiro

2.2 Información a la Superintendencia de sociedades.

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
por la plataforma del SAIR

 Noticia Mercantil: se han presentado la certificación de la publicación de la 
Noticia Mercantil a noviembre de 2023, realizado el día 7 de diciembre de 
2023.

 Actas de Junta Directiva. De la vigencia 2023 se han aprobado las actas 
hasta la 313 y 314, la cual se cargo el día 7 de diciembre, 



2.3 Información Contraloría general de la nación.

La Cámara de Comercio cumplió con los entregables que se realizan mensualmente 
con el reporte de:

OBRAS CIVILES INCONCLUSAS O SIN USO

GESTION CONTRACTUAL



3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS

Se comparó los  saldos en el  programa contable  JSP7 de las  retenciones  y  los 
impuestos presentados y cancelados de conformidad con la normatividad y decretos 
de  plazos  nacionales,  las  cuales  se  autorizaron  con  mi  firma,  entre  las  cuales 
tenemos las siguientes;

3.1 Declaración de Retención en la Fuente Impuesto de Renta.

 Retención en la fuente periodo noviembre de 2023.
 Formulario 350 numero 3505716567014
 Valor a pagar $ 10.589.000
 Fecha de pago 18/12/2023.
 Formulario 490 de pago numero 4910758998104

3.2 Declaración de retención del Impuesto de industria y comercio.

Los pagos se presentaron en las fechas correspondientes de las declaraciones de 
retención en ICA. Para cada Municipio, en el mes de noviembre de 2023 por valor 
de 3.138.000 pago de en diciembre 2023



CIUDAD VALOR IMPUESTO
MOCOA 268.000
ORITO 19.000
PUERTO ASIS 2.842.000
VALLE DEL GUAMUEZ 0
SIBUNDOY 9000

3.3 Declaración de impuesto de registro

Presentado y pagado por valor $21.664.605 pagado en 19 consignaciones

4. OTROS INFORMES

 Recomendaciones más relevantes de durante el periodo 2023
o Conciliar  las  cuentas de nómina con la  liquidación de planillas  de 

seguridad social para evitar diferencias.
o Modificar los valor recibidos y facturados de contratos contabilizados 

en el pasivo de convenios llevándolos al ingreso
o Llevar la contabilidad de causación en cuanto a las facturas recibidas 

como gastos 
o Conciliar las cuentas por cobrar y pagar con terceros en negativos y 

registradas con el NIT de la cámara de comercio del putumayo y NIT 
222222222222

o todos los  pagos deben ser soportados con facturas electrónicas o 
documentos soportes electrónico a no obligados a facturar

o las retenciones en la fuente deben ser igual a lo contratado 
o la depuración de activos de cámara de comercio
o los  soportes  de  caja  menor  como  los  documentos  soportes  a  no 

obligados a facturar deben estar contabilizados último día hábil de la 
semana

o revisar el reglamento interno de trabajo





CANTIDAD %

1 25/01/2023

Acta 299 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Recomendaciones al Área Contable (Reteica).
Realizar las retenciones en industria y comercio de acuerdo

con los estatutos de rentas municipales
100% 100% 100%

2 25/01/2023

Acta 299 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Periodicidad del IVA Cambia bimestral a

cuatrimestral para el año 2023.
Presentar las declaraciones de IVA de manera cuatrimestral 3 3 100%

3 25/01/2023

Acta 299 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Actualización RUT.
Actualizar el RUT incluyendo los nombramientos en cuanto

a  Revisoría Fiscal y miembros de Junta Directiva
1 1 100%

4 28/02/2023

Acta 301 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Recomendaciones EEFF 2022.

Realizar la reclasificación de las cuentas que afectan los

EEFF 2022, y presentarlos nuevamente para la firma

respectiva

5 5 100%

5 20/04/2023

Acta 303 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Cargue oportuno cuadre de caja Orito - máximo

día siguiente.

Dar estricto cumplimiento en el Ingreso del cuadre de caja

de las sedes diariamente a través del drive (dado que se

presenta en casos específicos por falta de documentos o

directrices otorgadas).

1 1 100%

6 23/05/2023

Acta 305 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Mesa de trabajo para mejorar la presentación de

exógena e IVA.

Crear cuentas para la presentacion del IVA

Mejorar la exogena

Corregir en el sistema JSP7 

Informar al area contable las nuevas directrices 

4 4 100%

7 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Conciliar las cuentas de nómina con la liquidación

de planillas de seguridad social para evitar

diferencias.

Realizar mensualmente la validacion del reporte de

seguridad social del mes del sistema JSP7 vs aportes en

linea para disminuir diferencias 

1 11 1100%

8 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Modificar los valor recibidos y facturados de

contratos contabilizados en el pasivo de

convenios llevándolos al ingreso.

Realiza el proceso en el sistema contable JSP7 para las

órdenes de Gran Tierra, pasando las cuentas 28 a cuentas

de ingresos 45 y para su ejecución una cuenta de gasto 55

4 4 100%

9 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Llevar la contabilidad de causación en cuanto a

las facturas recibidas como gastos.

Realizar una mesa de trabajo para unificar criterios, dado

que la entidad causa con la documentacion completa por lo

dispendioso del proceso solo con factura.

1 1 100%

10 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Conciliar las cuentas por cobrar y pagar con

terceros en negativos y registradas con el NIT de

la Cámara de Comercio del Putumayo y NIT

222222222222.

Realizar la conciliación de cuentas por pagar y por cobrar,

afectando los saldos cuyos Nit registren a nombre de la

Cámara de Comercio del Putumayo y  222222222222

1 1 100%

Observaciones y Recomendaciones Revisoría Fiscal 2023

CUMPLIMIENTO
METAACCIONESOBSERVACIÓN / RECOMENDACIÓNDOCUMENTOFECHAÍTEM



CANTIDAD %

Observaciones y Recomendaciones Revisoría Fiscal 2023

CUMPLIMIENTO
METAACCIONESOBSERVACIÓN / RECOMENDACIÓNDOCUMENTOFECHAÍTEM

11 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Todos los pagos deben ser soportados con

facturas electrónicas o documentos soportes

electrónico a no obligados a facturar.

Verificar que el documento allegado (cuenta de cobro o

factura) coincida con la responsabilidad registrada en el

RUT del proveedor de bienes o servicios.

100% 100% 100%

12 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Las retenciones en la fuente deben ser igual a lo

contratado.

Verificar que las retenciones aplicadas, coincidan con los

valores contratados
100% 100% 100%

13 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Depuración de activos de cámara de comercio.
Realizar el inventario de los activos de la entidad y su acta

pertinente.
1 1 100%

14 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Soportes de caja menor como los documentos

soportes a no obligados a facturar deben estar

contabilizados último día hábil de la semana.

Actualizar el procedimiento de legalizaciones. 1 1 100%

15 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Revisar el reglamento interno de trabajo.
Actualizar el Reglamento Interno de Trabajo de acuerdo con

la normatividad vigente.
1 1 100%

16 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Realizar las actas de entrega de recursos de

cajas menores.

Informar mediante ciruclar a los responsables de cajas para

dejar en el acta de entrega al encargado.
1 1 100%

17 22/12/2023

Acta 316 

Informe 

Revisoría 

Fiscal

Cumplimiento del numeral 2.5.24 - Beneficios

para los comerciantes matriculados y renovados.

Realizar seguimiento al cumplimiento de los beneficios de

los matriculados y renovados.
1 1 100%
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Resultado de auditorias

488547 488532 100%

ÍTEM HALLAZGO DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO AVTIVIDAD PROPUESTA RESPONSABLE FECHA INICIO FECHA FINAL META AVANCE AVANCE % EFECTIVIDAD ACCIÓN

1
Se encuentra que el listado de funcionarios y contratistas 

se encuentra desactualizado

El documento que se relaciona no corresponde al de cierre de 

vigencia, se debe tener en cuenta que la actualización de este ítem 

es mensual.

Cargar los listados de funcionarios y contratistas con 

corte a 31/12/2022
Talento Humano y Sistemas 20/01/2023 20/01/2023 2 2 100%

https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-

transparencia/empleados-colaboradores/

2

Se encuentra que dentro de los costos asociados a los 

trámites y otros servicios de la entidad, están 

desactualizados

Los costos publicados dentro de la sección de transparencia, 

corresponden a la vigencia 2022

Cargar los listados de precios tanto de servicios 

registrales como de otros servicios que presta la entidad
Sistemas 20/01/2023 20/01/2023 2 2 100%

https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-

transparencia/costos-asociados-a-los-tramites/

3
El informe de correspondencia no concuerda con el de 

cierre de vigencia

El documento que se relaciona no corresponde al de cierre de 

vigencia, se debe tener en cuenta que la actualización de este ítem 

es mensual.

Cargar el informe de correspondencia que fue remitido el 

4/01/2022
Auxiliar de comunicaciones 20/01/2023 20/01/2023 1 1 100%

https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-

transparencia/

Numeral 4,10

4
Usuario solicita ampliación de la información de los 

beneficios por renovación oportuna

Pese a que la usuaria califica la encuesta de percepción, indica que 

le gustaría haber recibido mayor información de los beneficios por 

renovar de manera oportuna

Llamar a la usuaria, remitir un correo electrónico 

despejando posibles dudas y remitiendo toda la 

información referente a los beneficios por renovar 

oportunamente.

Asesora Comercial Sennior Puerto Asís 

(MSANTAND)
30/01/2023 10/02/2023 1 1 100%

Correo remitido el 13/02/2023

Información remitida adicionalmente vía WhatsApp

5
Queda pendiente realizar la actualización de los 

procedimientos de registros públicos

Los procedimientos del proceso registral se encuentran 

desactualizados, iniciando por los procedimientos del registro 

mercantil

Documentación del manual de procedimientos del área 

registral (renovación, matrícula PN, constitución PJ, 

matrícula EC, cancelación, mutación, reformas, 

Inscripciones)

CICR - Jefe administrativa de registros 

públicos
12/02/2023 31/12/2023 8 9 100%

Renovación mercantil 

Mutación 

Matrícula PN y EC 

Nombramientos

Constitución PJ

Revocatorias

Cancelación

Transferencia de EC

Libros de comercio

6
Renovaciones de afiliados que no coinciden con los 

establecimientos de comercio

Afiliados que renuevan de manera diferente sus establecimientos de 

comercio y su persona natural o Jurídica

Mélida álvarez, realiza renovación de PN pero queda 

pendiente EC

Deicy Rivera, renueva EC, quedando pendiente PN y 

otros EC

José Ramirez, renueva EC, quedando pendiente PN y 

otros EC

Yuliana Ariza 14/02/2023 31/03/2023 3 3 100%

Mélida Álvarez renovada EC

Deicy Rivera, renovada PN y EC

Jose Ramirez, renovado PN y EC

7
Los tableros de control, no están reportando la 

información correcta en lo relacionado con RUES VS SII

Se extrajo la información de las matrículas reportadas en el sistema 

para ser actualizadas, no obstante, nos encontramos con el hecho 

de que la mayoría están correctamente cargadas tanto en SII como 

en RUES.

Esperamos a descargar el listado actualizado a 1 de marzo 

(teniendo en cuenta la actualización del sistema a la madrugada), 

no obstante, el reporte persiste mostrando matrículas que se 

encuentran correctamente cargadas en las dos plataformas.

Es importante resaltar que:

los que están sin color: 05 - Registros Renovados de SII que no 

están en RUES

los que están en rosa: 07 - Registros Matriculados de SII que no 

están en RUES

los que están en azul: 09 - Registros Cancelados de SII que no 

están en RUES

Finalmente en el archivo, se coloca la observación obtenida en la 

validación una a una en el RUES, se coloca en color naranja dos 

matrículas que pese a renovar el año 2022 lo hacen en 2023, por lo 

que si bien, realizaron el proceso de renovación, lo hicieron sobre 

un año previo al vigente,

Remitir Tiquet a la confederación para buscar una 

solución y esperar la corrección por parte del 

administrador del sistema

Técnico de sistemas y registros 28/02/2023 31/03/2023 1 1 100%

Correo remitido el 1/03/2023, junto con la base de datos y la 

identificación por cada aspecto., no obstante, no se ha obtenido 

respuesta que elimine las inconsistencias mostradas del 

23/02/2023.

8
el instructivo de corresponsales no cuenta con el 

mecanismo de firma manuscrita

Al implementar el proceso de firma manuscrita, se debe actualizar lo 

correspondiente en el instructivo de corresponsales

Actualizar el instructivo de corresponsales teniendo en 

cuenta que se incorporó el proceso de firma manuscrita

CICR - Jefe administrativa de registros 

públicos
22/03/2023 30/04/2023 1 1 100% Acta 001 Comité CICR

9

Se tiene que a 21/03/23, no se cuenta con el cargue 

completeo de arqueos en Drive, la seccional Mocoa 

cuenta con retraso de una semana correspondiente al 14-

18 de marzo

Inobservancia del procedimiento de tesorería

Realizar el cargue correspondiente a los días 14-18 de 

marzo que a la fecha no se encuentran correctamente 

cargados

Cajeras seccional Mocoa 21/03/2023 31/03/2023 5 5 100% Cargados la totalidad de los arqueos

ACCIONES DE MEJORA CICR

AVANCE

https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-transparencia/empleados-colaboradores/
https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-transparencia/empleados-colaboradores/
https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-transparencia/costos-asociados-a-los-tramites/
https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-transparencia/costos-asociados-a-los-tramites/
https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-transparencia/Numeral 4,10
https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-transparencia/Numeral 4,10
https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-transparencia/Numeral 4,10
https://ccputumayo.org.co/inicio/ley-de-transparencia/Numeral 4,10
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10 Ley de transparencia desactualizada
No se tiene actualizado el nuevo corresponsal de Puerto Leguízamo 

(Kania España)

Actualizar el numeral 1,4 oficinas y sedes con la 

información del nuevo corresponsal
CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Cargados 8 corresponsales

11 Ley de transparencia desactualizada Listado de funcionarios con corte a 31/01/2023 pendiente cargar a 28/02/2023 TH - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Base cargada a abril

12 Ley de transparencia desactualizada Listado de contratistas con corte a 31/01/2023 pendiente cargar a 28/02/2023 TH - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Base cargada a abril

13 Ley de transparencia desactualizada

En el link https://ccputumayo.org.co/tarifas-de-registro-mercantil-

entidades-sin-animo-de-lucro-proponentes-yruneol-2023/ se tiene 

por un lado los costos correctos del año 2023, no obstante, en la 

imagen que se desplaza, se tiene el documento de la vigencia 2022.

Actualizar el link de la imagen flotante a la información 

correspondientea 2023
Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Información coincidente

14 Ley de transparencia desactualizada
Se direcciona al portal de Eventos CCPutumayo, no obstante, no 

hay cargados eventos.

Desvincular el link de eventos de transparencia y 

direccionar a la página principal
Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100%

Redirecciona al portal principal donde se encuentra 

capacitaciones y eventos

15 Ley de transparencia desactualizada
Se tiene el informe correspondiente a la vigencia 2020, se entregó 

previamente para el cargue la de 2022

Cargar informe de procuraduría correspondiente al año 

2022
CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

16 Ley de transparencia desactualizada
Solo se cuenta con el presupuesto correspondiente a la vigencia 

2022.
Cargar presupuesto vigencia 2023 CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

17 Ley de transparencia desactualizada Pendiente presupuesto de ingresos y de gastos vigencia 2022
Cargar ejecución presupuestal de ingresos y de gastos 

de la vigencia 2022
CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

18 Ley de transparencia desactualizada
El PAT relacionado corresponde a la vigencia anterior, queda 

pendiente cargar el PAT 2023
Cargar PAT 2023 CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

19 Ley de transparencia desactualizada Pendiente informe de labores 2022 Cargar informe de labores de la vigencia 2022 CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

20 Ley de transparencia desactualizada Pendiente vigencia 2022 de Estados Financieros Cargar EEFF de la vigencia 2022 CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

21 Ley de transparencia desactualizada Pendiente vigencia 2022 de Dictamen de RF
Cargar dictamen de revisoría fiscal correspondiente a la 

vigencia 2022
CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

22 Ley de transparencia desactualizada Tiene cargado el PAT 2021, debería cargarse el 20230 Cargar PAT 2023 CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

23 Ley de transparencia desactualizada
Debería direccionar al link

https://ccputumayo.docxflow.com/public/sucursal 

Ubicar los medios de seguimiento para la consulta del 

estado de las solicitudes de información pública en el link 

adecuado

CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Corregido al link https://ccputumayo.docxflow.com/public/sucursal

24 Ley de transparencia desactualizada No disponible desde 2021 Quitar el link de transparencia CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

25 Ley de transparencia desactualizada No cuenta con ningún evento
Desvincular el link de eventos de transparencia y 

direccionar a la página principal
Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

26 Ley de transparencia desactualizada Pendiente actualizar con la versión ajustada Actualizar direccionamiento estratégico CICR - Comunicaciones 22/03/2023 31/03/2023 1 1 100% Correctamente cargado

27
No se validan correctamente los informes para el 

recibido a satisfacción

La contratista Adriana Pavas, no cuenta con soportes de las labores 

realizadas, no obstante, sus facturas de servicios contratados, 

mensualmente cuentan con recibido a satisfacción

Revisar detalladamente los informes y verificar la 

pertinencia y completitud de los soportes

Directora de competitividad y productividad 

empresarial
22/06/2023 31/12/2023 4 4 100% Convenio cerrado satisfactoriamente

28

La información financiera del proyecto Amerisur, no 

permite tener datos claros pues el control se lleva en 

pagos vs causación

El proyecto no cuenta con un presupuesto de actividades y valor 

financiero, por lo que no permite determinar la ejecución real y su 

pertinencia

Ajustar la información para que su cronograma permita 

ver si su avance es significativo o va de acuerdo con la 

programación

Coordinador financiero del proyecto 22/06/2023 31/12/2023 1 1 100% Convenio cerrado satisfactoriamente
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29
El proyecto "Travesía de la innovación" no cuenta aún 

con el estado de "Cerrado"

La supervisión del proyecto, aún no ha dado por terminado el 

proyecto, siendo que desde el mes de diciembre de 2022 cesaron 

las actividades del mismo, solo queda pendiente lo correspondiente 

a ajustes de la supervisión e informe final de ellos mismos

Solicitar a la supervisión celeridad para el cierre del 

proyecto, puesto que eventualmente, podría asignar una 

mala calificación a la entidad considerando que el 

proyecto se encuentra en estado "Terminado" pero no 

"Liquidado"

Coordinador del proyecto 22/06/2023 31/6/23 1 1 100%

Se solicitó a la supervisión la celeridad del cierre del proyecto; sin 

embargo, aun no se cierra el proyecto debido a que el Ministerio 

cambió de profesional y éste no ha realizado la validación de los 

informes y el informe final

30
Culminar con la gestión de cartera para la recuperación 

de saldos

Facturas pendientes de pago por prestación de servicios, 

fundamentalmente de alquiler de auditorios

Recaudar la totalidad de los saldos son tiempos 

superiores a 90 días
Auxiliar de competitividad 18/04/2023 31/06/2023 4 4 100% los saldos fueron recaudados

31 Soportes inconclusos en disminuciones de activos
Doce afiliaciones con disminución de activos, no cuentan con el 

soporte de EEFF

Corregir en el sistema documental, los doce (12) 

afiliados a los cuales, las renovaciones quedaron en 

Docxflow sin los soportes de disminución.

Profesional de apoyo SGD y Gestor 

Empresarial
24/04/2023 31/12/2023 12 12 100% Corrección realizada en el sistema en el mes de mayo

32
Renovaciones con iguales activos sin soportes 

adicionales

El sistema, a pesar de estar parametrizado para que no permita 

continuar una renovación con los mismos activos, dejó que se 

presentaran dos renovaciones de afiliados con esta condición

Remitir tiquet al administrador del sistema SII, con el 

objetivo de que se valide por qué se presentó el caso en 

que dejó continuar con los mismos activos la renovación 

de su persona natural

Técnico de sistemas y registros 24/04/2023 31/12/2023 1 1 100%
Tiquet remitido, se inhabilita la opción de renovar con activos 

iguales en línea

33 información incongruente entre EEFF y formularios
Los datos del formulario no concuerdan con los datos reflejados en 

los EEFF 

Requerir a la Empresa de Energía del Putumayo, para 

que realice la actualización de su información financiera 

de acuerdo con los Estados entregados, ya que no 

cuentan información dentro del formulario de renovación.

Gestor Empresarial 24/04/2023 31/12/2023 1 1 100% Información corregida satisfactoriamente

34
ingresos sin datos o con datos de $1 que no es 

cuantificable

Es necesario que los asesores indiquen a los afiliados las ventajas 

de reportar ingresos diferentes a $0 o $1, en pro de garantizar su 

permanencia (negocio en marcha) y de no requerir soportes 

adicionales.

Dar instrucciones a los cajeros dentro del encuentro de 

registros para que se incluya los valores en las 

renovaciones correspondientes a ingresos de la totalidad 

de comerciantes, fundamentalmente de los afiliados

Director Jurídico y de Registros Públicos 24/04/2023 31/12/2023 1 1 100%
Emitida circular y recordatorios periódicos por el chat del equipo 

de Registros

35 cuentas por pagar a conciliadores

Se encuentra que la doctora Yisel Ordoñez, en su calidad de 

abogada, adelantó una conciliación, no obstante, no se le ha 

realizado aun el pago

Determinar si el pago pendiente del caso realizado por la 

abogada Yisel Andrea Ordoñez se debe pagar a la 

funcionaria o al contario, se va a cruzar la cartera como 

un ingreso

Director Jurídico y de Registros Públicos 28/04/2023 30/04/2023 1 1 100%
Se determinó que no es dable a la abogada Yisel  lo 

correspondiente a conciliación adelantada por ella

36 links en la página sin acceso ventanas dentro de la página web sin información o inutilizables
Inactivar o redireccionar los links que no se encuentren 

disponibles o que no cuentan con información
Gestor de comunicaciones 31/05/2023 30/06/2023 15 15 100% Verificado en el seguimiento de transparencia del mes de julio

37
El sistema no realiza la depreciación de manera 

automática

el sistema debería alertar sobre activos completamente 

depreciados, sobre activos que tienen vida útil por culminar

Remitir un tiquet al administrador del sistema JSP7 para 

que el proceso de depreciación sea automático mes a 

mes y solo se deba realizar validación

Area administrativa 23/10/2023 30/10/2023 1 1 100%
se implementará en el módulo de activos fijos, el cual se 

encuentra en desarrollo

38
Diferencia entre lo que se debió liquidar y lo que se pagó 

a los corresponsales

se encotró que un total de 497,400 se pagaron de más y un total de 

11,100 no se han cancelado a uno de los corresponsales

realizar los cruces correspondientes para el recaudo y el 

pago de los saldos correctos
jefe administrativa de registros públicos 12/10/2023 31/12/2023 486300 486300 100% Subsanado en noviembre

39

No se tiene en cuenta la cláusula del convenio que 

indiica “Trescientos pesos $300 Mda/Cte, por cada 

certificado que el corresponsal expida”

No se realizó el pago de los certificados emitidos para afiliados

realizar el pago correspondiente a los certificados con 

cargo al cupo de afiliados, puesto a que si corresponden 

a certificados “expedidos” que corresponderían a DOS 

MIL CIEN PESOS ($2.100)

jefe administrativa de registros públicos 12/10/2023 31/12/2023 2100 2100 100% pagado en noviembre

40
Se encontró que existen matrículas dobles para una 

misma persona natural
Se dobletearon las matrículas mercantiles para personas naturales realizar las revocatorias pertinentes abogada de registros públicos 14/08/2023 1/04/2024 62 48 77%

pendiente revisar cual procedimiento se realiza con aquellos 

casos en que no fue posible realizar revocatoria, debido a la falta 

de contacto con los usuarios o por la no voluntad de los mismos.
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41
Los expedientes se han visto dispersos y con nombres 

que no permiten criterios de búsqueda uniforme

Se encotró dentro de la validación que los expedientes se 

encuentran dispersos y muchos de ellos nombrados de manera 

diferente, lo que impide una fácil consulta; por lo que para el 

proceso de cumplimiento a los requerimientos de la Contraloría en 

los términos solicitados, se tuvo que armar los paquetes de 

información, renombrando los documentos para poder entregar los 

expedientes completos y de manera entendible.

Documentar una política de Cero papel, con el objetivo 

de definir lineamientos claros, no solo de la no impresión 

de documentos o de la no recepción de los físicos, sino 

también que permita tener criterios claros para el 

nombramiento de los codumentos y de esta manera 

facilitar el acceso a los mismos a través del gestor 

documental

Control interno, calidad y riesgos y Gestión 

documental
13/11/2023 30/04/2024 1 0 0% Pendiente su documentación

42

Para el último bimestre de 2023 se terminaron de 

documentar algunos procedimientos que están 

pendientes de la aprobación para su debida 

implementación

La revisión de los procedimientos, por parte de miembros del equipo 

registral, ha ocasionado que se tenga un leve retraso en la 

documentación de los mismos, por lo que quedaron para la vigencia 

Realizar durante el primer bimestre del 2024 una reunión 

de comité para aprobar los procedimientos actualizados 

y publicarlos en el Drive para su correcta 

impllementación.

Control interno, calidad y riesgos 7/12/2023 29/02/2024 1 0 0%
Pendiente la celebración de la reunión en el primer bimestre de 

la vigencia 2024
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Que, una vez culminadas las revisiones por parte de la Coordinación de Control 
Interno, Calidad y Riesgos de la entidad, se suscribieron los planes de acción; dentro 
de las cuales se propendió por manejar entregables que contribuyeran a la mitigación 
de las observaciones y a mejorar las conductas que pudieron darles origen; las 
actividades propuestas se cumplieron en su totalidad dentro de los plazos acordados 
y los entregables surtieron el efecto esperado. 
 
Se expide para la Superintendencia de Sociedades en cumplimiento del informe de 
labores. 
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DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / 

UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

CANTIDADES 

UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

FECHA DE INICIO

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

TERMINACIÓN

ACTIVIDADES / 

PLAZO EN SEMANAS

ACTIVIDADES / 

AVANCE FÍSICO 

DE EJECUCIÓN

HALLAZGO No. 1. ANOTACIÓN

“RECURSOS DE ORIGEN

PUBLICO”. EN

CERTIFICADOS DE TRADICIÓN

Y LIBERTAD. (D).

Para el grupo auditor no se cumple

plenamente con la obligación de identificar

los bienes con la anotación del origen de los

recursos, puesto que solamente se ubican

en las escrituras y algunos de los

certificados de tradición.

Incluir en los certificados de tradición

faltantes, la expresión "Recursos de

origen público"

Solicitar ante las oficinas de

instrumentos públicos la inclusión

de la leyenda "Recursos de origen

público"

Certificados 

actualizados
5 2023/11/10 2024/01/31 12 5

HALLAZGO No. 2. GASTOS DE

VIAJE PRESIDENTE,

INTEGRANTES JUNTA

DIRECTIVA, Y ASISTENTE DE

PRESIDENCIA EJECUTIVA EN

2022 (B.A.)

No se encuentra justificación en cuanto a

soportes de los gastos

de viaje y manutención de los dos (2) días

restantes de cada uno de los participantes.

Mejorar los controles desagregando

responsabilidades en el procedimiento

Actualizar el procedimiento de

legalizaciones
Procedimiento 1 2023/12/22 2024/04/30 19 0

HALLAZGO No. 3. PROYECTO

CONSTRUCCIÓN CENTRO DE

NEGOCIOS Y

SEDE CÁMARA DE COMERCIO

PUTUMAYO (F-D)

construcción, estudios previos, diseños

elaborados sobre faja paralela y humedales,

donde no se puede realizar ningún tipo de

construcción.

Solicitar a la CGR, revisión de la

connotación administrativa y fiscal del

hallazgo, considerando que se construye

teniendo en cuenta el licenciamiento

expedido por la Alcaldía, como autoridad

municipal competente en la expedición

de la misma.

Solicitar ante la CGR, revisión de

la connotación administrativa y

fiscal del hallazgo

Solicitud 1 2023/12/22 2024/12/31 54 0

Seguimiento

PLAN DE MEJORAMIENTO

Vigencia auditada 2022
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RIESGO 

IDENTIFICADO

RESULTADO DE LA EFECTIVIDAD 

DEL CONTROL

1

Dirección 

Jurídica y de 

Registros 

Públicos

No aplicación de la norma, Fallas en la comunicación interna, 

Falta de control de calidad y de autocontrol. 

(Contol de legalidad y digitación)

Sanción por error 

en la información 

reportada a entes 

de Vigilancia, 

Control y 

Fiscalización

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Centrar la información en 

una persona

Realizar retroalimentación 

de los errores detectados 

a cada funcionario a 

través de su comunicación 

por correo electrónico.

100%

2

Dirección 

Jurídica y de 

Registros 

Públicos

Alteración de orden público o terrorismo,

problemas ambientales inundación primer planta

uso inadecuado del espacio.

No prestación del 

servicio 

presencial

ADECUADO BAJO EFECTIVO

Verificar que todos los 

servicios virtuales estén 

funcionando 

correctamente.

100%

3

Dirección 

Jurídica y de 

Registros 

Públicos

Errores del sistema.

Distraccion del funcionario

Archivo con 

tipología 

incorrecta en el 

expediente virtual 

(Digitalización)

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Verificación de 

expedientes virtuales y su 

corrección en caso de ser 

necesario.

100%

4

Dirección 

Jurídica y de 

Registros 

Públicos

 

Error al digitar la información, Distracción, inadecuada revisión 

de los documentos 

Cobros errados 

en el momento de 

hacer la 

liquidación de un 

acto (cobros)

ADECUADO BAJO EFECTIVO

Seguimiento aleatorio a 

Trámites con el objetivo 

de determinar si se cobró 

correctamente

100%

5

Dirección 

Jurídica y de 

Registros 

Públicos

Falta de programación exclusiva para esta actividad,

Incumplimientos 

en tiempos de 

respuesta a los 

entes de Control y 

Fiscalización  

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO Seguimiento a calendario 

de informe.

100%

6

Dirección 

Jurídica y de 

Registros 

Públicos

Deshonestidad de los colaboradores

Fraude 

económico interno 

(apropiación de 

recursos) 

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO póliza de infidelidad 100%

ACCIONES % DE CUMPLIMIENTOActividad
Nombre del 

proceso
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE RIESGO (CAUSA)

RESULTADO DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

CONTROL

RIESGO COMBINADO

RIESGO 

INHERENTE

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD 

DE LOS CONTROLES (70%)



RIESGO 

IDENTIFICADO

RESULTADO DE LA EFECTIVIDAD 

DEL CONTROL

ACCIONES % DE CUMPLIMIENTOActividad
Nombre del 

proceso
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE RIESGO (CAUSA)

RESULTADO DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

CONTROL

RIESGO COMBINADO

RIESGO 

INHERENTE

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD 

DE LOS CONTROLES (70%)

7

Dirección 

Jurídica y de 

Registros 

Públicos

Desconcentración, trabajos repetitivos, No hace control antes de 

finalizar el tramite, Ausencia de actualización de manual, 

procedimientos, ausencia de autocontrol

Producto no 

conforme

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Encuentros de registros 

(4)
100%

8

Dirección 

Jurídica y de 

Registros 

Públicos

Desconcentración, exceso de carga laboral, trabajos repetitivos, 

No hace control antes de finalizar el tramite, Ausencia de 

competencias laborales, Ausencia de evaluación por 

competencias, Ausencia de actualización de manual, 

procedimientos, ausencia de autocontrol

Producto no 

conforme

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

seguimiento a las 

inscripciones (100)
100%

9

Dirección 

Jurídica y de 

Registros 

Públicos

Cambio en la normatividad vigente, Circular única de la 

superintendencia, que emiten permanentemente cambios.
Cambio normativo

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Asumir el riesgo

adaptar la gestión del 

cambio.

10

Dirección 

Jurídica y de 

Registros 

Públicos

desatención del funcionario para realizar los registros en el 

término de ley

Sanción 

económica por 

ente de control, 

por superar 

tiempos de 

respuesta

ADECUADO BAJO EFECTIVO
Seguimientos a 

funcionarios
100%

1

Dirección de 

Competitividad 

y 

Productividad 

Empresarial

Falta de Interés de los usuarios.

Capacitaciones con temáticas muy generales.

Baja asistencia a 

las 

Capacitaciones 

por parte de los 

usuarios

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Dictar capacitaciones 

sectorizadas. (Sectores de 

interés común).

Realizar acompañamiento 

a través del centro de 

desarrollo empresarial.

Generación de alianzas 

con entidades públicas y/o 

privadas en procesos de 

formación

100%



RIESGO 

IDENTIFICADO

RESULTADO DE LA EFECTIVIDAD 

DEL CONTROL

ACCIONES % DE CUMPLIMIENTOActividad
Nombre del 

proceso
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE RIESGO (CAUSA)

RESULTADO DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

CONTROL

RIESGO COMBINADO

RIESGO 

INHERENTE

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD 

DE LOS CONTROLES (70%)

2

Dirección de 

Competitividad 

y 

Productividad 

Empresarial

Desinterés de los Usuarios no ven atractivos los servicios.

Requisitos de Ley, directrices de la SiS (Depuración de la base 

de datos)

Bajas Afiliaciones 

y renovaciones en 

el Programa de 

Clientes 

preferenciales

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Lograr una tolerancia de 

Renovación de Mínimo el 

94% (631 afiliados) de los 

671 afiliados a corte del 

31/12/2022.

100%

3

Dirección de 

Competitividad 

y 

Productividad 

Empresarial

Desinterés de los Usuarios no ven atractivos los servicios.

Requisitos de Ley, directrices de la SiS (Depuración de la base 

de datos)

Bajas Afiliaciones 

y renovaciones en 

el Programa de 

Clientes 

preferenciales

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Ampliar el número de 

afiliados con una meta 

distribuida de mínimo 76 

Afiliados Nuevos  entre los 

meses de enero / agosto 

del 2023

100%

4

Dirección de 

Competitividad 

y 

Productividad 

Empresarial

Desinterés de los Usuarios no ven atractivos los servicios.

Requisitos de Ley, directrices de la SiS (Depuración de la base 

de datos)

Bajas Afiliaciones 

y renovaciones en 

el Programa de 

Clientes 

preferenciales

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Crear alertas 

administrativas con los 

afiliados que cuenten con 

EC fuera de la jurisdicción, 

para que el cajero cuando 

realice la renovación, 

pueda orientar al afiliado a 

renovar todas las 

matrículas adscritas a su 

identificación

100%

1
Gestión 

Financiera

Error en las cuentas contable del sistema JSP7 vs las Cuentas 

del modulo Activos fijos NIIF plenas, se presenta diferencias de 

valor

Re- expresión de 

estados 

financieros 

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Revisión mensual de los 

activos adquiridos (módulo 

activos fijos vs módulo de 

100%

2
Gestión 

Financiera
Encontrar activos fijos que cumplieron su vida útil en operación

Hallazgo de 

organismos de 

control

ADECUADO BAJO EFECTIVO

Retirar los elementos que 

se dieron de baja y 

genererar una relación de 

cotejo de bienes 

existentes vs sistema.

100%

3
Gestión 

Financiera

No tener plaqueteados los activos fijos, posibilidad de 

presentarse hurto

Pérdida de los 

activos 

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Plaqueterar todos los 

activos nuevos 

inmediatamente sean 

entregados al custodio / 

Verificar el plaqueteo de 

todos los activos de todas 

las sedes

100%

4
Gestión 

Financiera
#¡REF! ADECUADO BAJO EFECTIVO

Realizar arqueos 

esporadicos y sorpresivos 

a las cajas registrales

100%

5
Gestión 

Financiera
#¡REF!

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO CON DEFICIENCIAS

Verificar la pertinencia de 

implementar la estrategia 

de punto de contacto fijo 

por municipio, con el 

ánimo de que el ingreso 

quede directamente 

cargado en el sistema con 

impresión directa al 

usuario final.

100%

Pérdida de otros activos (hurto de dinero, cobros sin registro en 

sistema, uso de servicios gratuitos con cobro al usuario)



RIESGO 

IDENTIFICADO

RESULTADO DE LA EFECTIVIDAD 

DEL CONTROL

ACCIONES % DE CUMPLIMIENTOActividad
Nombre del 

proceso
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE RIESGO (CAUSA)

RESULTADO DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

CONTROL

RIESGO COMBINADO

RIESGO 

INHERENTE

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD 

DE LOS CONTROLES (70%)

6
Gestión 

Financiera
Envío de información extemporánea o con inconsitencias .

Sanción por entes 

de control

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Presentar las 

declaraciones e informes 

a entes de control en las 

fechas estipuladas y con 

validación previa de la 

información.

100%

7
Gestión 

Financiera

Demora en la recuperación de cartera con las EPS, Centro de 

conciliación, auditorios que puedan conllevar a una pérdida de 

los dineros

Pérdida de 

recursos de la 

entidad

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO CON DEFICIENCIAS

Gestión de cartera con 

revisión mensual
100%

8
Gestión 

Financiera

Error en los pagos electrónicos (Proveedores, nómina y demás 

pagos) por causa de rebote, duplicidad de pago, incumplimiento 

de obligación de fechas estipuladas.

Detrimento 

patrimonial de la 

entidad

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Conciliación de extractos 

bancarios VS auxiliares 

contables de JSP7

100%

9
Gestión 

Financiera

Incremento de solicitudes de anulación recibos de caja en el 

sistema SII en temporada alta de renovación oportuna, 

considerando que se debe generar una nota crédito que cuenta 

con valor.

Incremento de 

gastos por 

facturación en 

reversiones

ADECUADO BAJO EFECTIVO

Generar reporte de los 

recibos anulados en el 

sistema SII (Identificación 

de reversión, fecha y hora, 

usuario que realiza 

anulación, tipo de 

documento, número del 

recibo, nota de reversión y 

motivo)

100%

10
Gestión 

Financiera

Inconsistencias en el proceso de facturación electrónica entre el 

sistema SII y Certicámara
Sanción

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Variación mensual de 

relación en excel 

cotejo de facturas 

pendientes para reportar a 

Confecámaras la relación 

de facturas electrónicas

100%

11
Gestión 

Financiera

No renovación oportuna de pólizas que amparen riesgos como 

:hurto, incendios,  desastres  naturalezas  que puedan generar 

daños o demandas.

Detrimento en los 

recursos de la 

entidad

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Renovar las pólizas en los 

tiempos establecidos
100%

12
Gestión 

Financiera
Liquidación errónea de nómina del personal de planta.

Demanda por 

subvaloración o 

no reembolso en 

caso de 

sobrevaloración.

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Realizar mesas de trabajo 

para validar la liquidación 

de nómina 

Conciliación hoja de 

trabajo en excel de 

nómina Vs sistema JSP7

100%

13
Gestión 

Financiera
Pérdida de capital en inversión fiduciaria

Disminución de 

recursos 

financieros 

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Monitoreo en las 

plataformas bancarias 

BBVA y Banco de Bogotá - 

evaluar el riesgo

100%



RIESGO 

IDENTIFICADO

RESULTADO DE LA EFECTIVIDAD 

DEL CONTROL

ACCIONES % DE CUMPLIMIENTOActividad
Nombre del 

proceso
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE RIESGO (CAUSA)

RESULTADO DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

CONTROL

RIESGO COMBINADO

RIESGO 

INHERENTE

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD 

DE LOS CONTROLES (70%)

14
Gestión 

Financiera

Ausencia de verificación en la inversión de cesantías en el 

destino para que se haya realizado la solicitud.

Sanción por no 

validar los retiros 

de cesantías

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Seguimiento a los 

funcionarios que soilciten 

retiro de cesantías, 

validando que hayan 

invertido lo 

correspondiente, durante 

la vigencia 2022

100%

15
Gestión 

Financiera

Errores en la periodicidad del impuesto de registro derivadas de 

la solicitud de la gobernación de que se realice de manera 

semestral, lo que puede llevar a omisiones en información.

Sancion 
PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Conciliación de sistema 

Jsp7, RUES y Reportes 

del sistema Sii

100%

16
Gestión 

Financiera
saldos errados en la conciliación

Dificultad en la 

conciliación

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Revisar y actualizar el 

procedimiento de 

legalizaciones

100%

17
Gestión 

Financiera
Inconsistencia en el pago de honorarios a conciliadores 

Dificultad en la 

conciliación

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Relación mensual de 

conciliaciones efectuadas 

VS Conciliador

100%

18
Gestión 

Financiera

errores u omisiones procedimientales en las validaciones de 

ingresos diarios

Posibilidad de 

hallazgo 

administrativo

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

2. Capacitar y 

responsabilizar a los 

encargados de los 

arqueos y de sus 

verificaciones

100%

19

1. Emitir circular con 

directriz precisa y clara a 

tesorería para que se 

realicen pagos teniendo 

en cuenta la bandeja 

documental, salvo en las 

autorizaciones expresas

100%

20

Actualizar el 

procedimiento de tesorería 

para incluir la política de 

cero papel.

100%

21

Gestión de 

compras y 

contratación

Incumplimiento en reporte de información de contratación Sanción
PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Elaborar informe mensual 

de la contratación pública 

y privada y reportar al 

ente de control 

(Contraloría)

100%

22

Gestión de 

compras y 

contratación

Demora  en el cargue de la contración pública al Secop en 

tiempos estipulados.
#¡REF!

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Realizar seguimiento para 

verificar el cumplimiento 

en el cargue de la 

información.

100%

Gestión 

Financiera

Pagos realizados sin el cumplimiento pleno de los requisitos en 

docxflow

Generación de 

reprocesos en 

pagos 

administrativos

EFECTIVO
PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO



RIESGO 

IDENTIFICADO

RESULTADO DE LA EFECTIVIDAD 

DEL CONTROL

ACCIONES % DE CUMPLIMIENTOActividad
Nombre del 

proceso
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE RIESGO (CAUSA)

RESULTADO DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

CONTROL

RIESGO COMBINADO

RIESGO 

INHERENTE

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD 

DE LOS CONTROLES (70%)

23

Gestión de 

compras y 

contratación

Incumplimiento de los requisitos del manual de compras y 

contratación 

Hallazgo por parte 

de los entes de 

control

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO CON DEFICIENCIAS

Seguimiento de 5 

comprobantes de egreso 

mensuales aleatorias con 

sus respectivos soportes. 

100%

24

Gestión de 

compras y 

contratación

Incumplimiento del objeto contractual por parte de los 

proveedores y/o contratistas

Retrasos en el 

normal 

funcionamiento de 

la entidad

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Seguimiento de la 

contratación y fechas de 

vencimiento 

100%

25
Gestión 

Humana

Cumplimiento inferior al 86% del SG-SST en el tiempo 

reglamentado.

Sanción por el  

Ministerio de 

trabajo

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Ejecutar de manera 

integral el plan de acción y 

el plan anual de trabajo 

del sistema de gestión

100%

26
Gestión 

Humana

Que los documentos del personal contratado no estén 

completos o no sean válidos.

Hallazgo por parte 

del revisor fiscal o 

falsificación de 

documentos

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Realizar seguimiento a la 

documentación del 100% 

de los funcionarios 

contratados laboralmente, 

en lo que refiere a 

antecedentes 

disciplinarios, fiscales y 

judiciales; títulos o tarjetas 

y organismos de 

supervisión sobre 

profesiones liberales.

100%

27
PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Capacitación al personal 

sobre el procedimiento de 

reporte de accidentes 

laborales en caso de que 

se presente

100%

28
PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Realizar el reporte dentro 

de los términos 

establecidos, siempre y 

cuando el funcionario 

implicado, dé a conocer 

de inmedianto la 

ocurrencia de un 

accidente laboral

100%

29
Gestión 

Humana
Inclumplimiento del artículo 90 del código de comercio

Pérdida de 

capacidad laboral

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Diseñar un modelo para 

diligenciamiento por parte 

de funcionarios con 

profesiones 

independientes, indicando 

que cumplen con el 

requisito de exclusividad 

con Cámara

100%

Gestión 

Humana

No reportar un accidente de trabajo a la ARL y EPS en el tiempo 

estipulado (48 horas)

Sanción por entes 

de control (ARL-

Ministerio de 

trabajo) , 

demanda por 

parte del 

funcionario



RIESGO 

IDENTIFICADO

RESULTADO DE LA EFECTIVIDAD 

DEL CONTROL

ACCIONES % DE CUMPLIMIENTOActividad
Nombre del 

proceso
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE RIESGO (CAUSA)

RESULTADO DE LA 

CALIFICACIÓN DEL 

CONTROL

RIESGO COMBINADO

RIESGO 

INHERENTE

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD 

DE LOS CONTROLES (70%)

30
Gestión 

documental

Falta de concentración y cuidado para el debido proceso de 

archivo

Archivo 

incompleto

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Brindar las herramientas 

necesarias para realizar el 

adecuado proceso de 

archivo

100%

31
Gestión 

documental
Falta de control en el archivo administrativo

Pérdida de la 

información

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Identificar la 

documentación 

administrativa de 2016 a 

2020

100%

32
Mantenimiento de 

infraestructura 
100%

33 Realizar control de plagas 100%

1

Control 

Interno, 

Calidad y 

Riesgos

Falta de seguimiento a las recomendaciones.

Inobservancia de 

las  

recomendaciones 

de CI y RF

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Presentar de manera 

mensual el consolidado de 

observaciones junto con 

su avance

100%

2

Control 

Interno, 

Calidad y 

Riesgos

Sobreestimaciones de  actividades y metas

Renuncia o cambio del personal a cargo de actividades del PAT.

Depender de otras áreas en el suministro de información.

Falta de seguimientos periódicos por parte de los jefes de área

No cumplimiento 

del PAT

PARCIALMENTE 

ADECUADO
BAJO EFECTIVO

Seguimiento al plan de 

trabajo
100%

Gestión 

documental

Inundación, humedad y presencia de roedores en la 

infraestructura
Deterioro de la 

documentación
BAJO EFECTIVO

PARCIALMENTE 

ADECUADO



46.100.06.01.031

Puerto Asís, 31 de enero de 2024

LA REPRESENTANTE LEGAL
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

CERTIFICA

Que,  la  entidad  tiene  implementada  una  política  de  administración  de 
riesgos, con el ánimo de proteger a la entidad ante la posible materialización 
de aspectos que pudieran entorpecer el normal desarrollo de la misma; por lo 
cual para la vigencia 2023 se estipuló la matriz anexa dentro de la cual se 
definieron  actividades  que  previnieran  o  mitigaran  la  posibilidad  de 
materialización  de  eventos  adversos,  cumpliendo  satisfactoriamente  con 
todas las tareas propuestas.

Se  expide  para  la  Superintendencia  de  Sociedades  en  cumplimiento  del 
informe de labores.

DECCY YANIRA IBARRA GONZÁLEZ
Presidenta Ejecutiva

Yaneth Sánchez
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Vigencia 2023 

 
 

Anexo 7 
Ejecución Presupuestal 

 
 
 



CÓDIGO NOMBRE DETALLE
 PRESUPUESTO 

INICIAL  
 TOTAL 

 INGRESOS 

RECAUDADOS 
POR EJECUTAR

4.768.700.000     5.213.670.113                    5.213.670.113    -                             

1001 REGISTRO MERCANTIL 3.885.935.000     3.901.288.060                    3.901.288.060    -                             

41100111101MATRÍCULA PERSONAL NATURAL Y JURÍDICA 130.820.000        94.434.000                         94.434.000         -                             

41100111102MATRÍCULA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 149.951.000        132.090.000                       132.090.000       -                             

41100111104 BENEFICIO MATRÍCULA 100% LEY 1780 (45.000.000)        (37.138.000)                       (37.138.000)        -                             

41100111105 BENEFICIO PROGRESIVIDAD 100% LEY 1780 (75.000.000)        (59.754.000)                       (59.754.000)        -                             

41100112101RENOVACIÓN PERSONA NATURAL Y JURÍDICAS 2.489.664.000     2.444.679.860                    2.444.679.860    -                             

41100112102RENOVACIÓN ESTABLECIMIENTO .DE COMERCIO 946.935.000        890.291.000                       890.291.000       -                             

41100113101INSCRIPCIÓN DE ACTOS Y DOCUMENTOS 134.298.000        167.169.000                       167.169.000       -                             
41100113108INSCRIPCIÓN DE LOS LIBROS DE COMERCIO 13.467.000          11.016.000                         11.016.000         -                             

41100114102CERTIFICADOS DE MATRÍCULA 83.903.000          79.902.100                         79.902.100         -                             
41100114103CERTIFICADOS DE EXISTENCIA 55.728.000          62.308.800                         62.308.800         -                             
41100114106CERTIFICADO DE LIBROS DE COMERCIO 1.091.000            1.015.200                           1.015.200           -                             

41100114108CERTIFICADOS ESPECIALES 78.000                 194.400                              194.400              -                             

41100115101FORMULARIO DEL REGISTRO MERCANTIL -                      115.079.700                       115.079.700       -                             

1020 REGISTRO DE PROPONENTES 355.665.000        400.589.800                       400.589.800       -                             

4110012101 INSCRIPCIÓN DE PROPONENTES 90.982.000          86.819.000                         86.819.000         -                             

4110012102 RENOVACIÓN DE PROPONENTES 195.137.000        225.694.000                       225.694.000       -                             

4110012103 ACTUALIZACIÓN DE PROPONENTES 16.320.000          13.542.000                         13.542.000         -                             

4110012106 CERTIFICADOS DE PROPONENTES 52.896.000          74.524.000                         74.524.000         -                             

4110012107 COPIAS CON SELLO 330.000               10.800                                10.800                -                             

1021 ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 347.017.000        353.816.000                       353.816.000       -                             

4110013102 INSCRIPCIÓN LIBROS, ACTOS ESAL 13.224.000          18.283.000                         18.283.000         -                             

4110013103 CERTIFICADOS ESAL 12.491.000          22.716.000                         22.716.000         -                             

4110013104 DERECHO DE RENOVACIÓN ACTUAL ESAL 321.302.000        312.817.000                       312.817.000       -                             

1022 OTROS INGRESOS 61.779.000          75.274.260                         75.274.260         -                             

4110014108 PROCESAMIENTO DE DATOS 9.825.000            11.984.884                         11.984.884         -                             

4110014109 VENTA DE INFORMACIÓN 3.234.000            1.888.659                           1.888.659           -                             

4110014112 VENTA DE LIBROS PÚBLICOS 1.076.000            702.198                              702.198              -                             

422010101 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES PÚBLICOS 39.066.000          41.138.775                         41.138.775         -                             

4220201 EQUIPO DE OFICINA PUBLICO 111.000               63.025                                63.025                -                             

423510101 ADMINISTRATIVOS PÚBLICOS 167.000               -                                     -                      -                             

423595101 OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 4.909.000            5.365.499                           5.365.499           -                             

425050101 REINTEGRO COSTOS Y GASTOS PUBLICO 3.318.000            13.781.986                         13.781.986         -                             

4265051 ING.EJER/ANTERIORES PUBLICO -                      262.000                              262.000              -                             

4295531 SOBRANTES DE CAJA PUBLICO 49.000                 68.196                                68.196                -                             

429581101 AJUSTE AL PESO PUBLICO 24.000                 19.038                                19.038                -                             

1023 FINANCIEROS 114.300.000        473.591.366                       473.591.366       -                             

421005101 INGRESOS X INTERESES 114.300.000        473.591.366                       473.591.366       -                             

1025 REGISTROS DE ECONOMÍA SOLIDARIA EES 159.000               106.000                              106.000              -                             

4110018105 LIQUIDACIÓN EES 106.000               53.000                                53.000                -                             

4110018106 REMOCIONES Y REVOCACIONES E.E.S.S. 53.000                 53.000                                53.000                -                             

1029 RENOVACIÓN RUNEOL 528.000               371.000                              371.000              -                             

4110016101 INSCRIPCIÓN RUNEOL 264.000               159.000                              159.000              -                             

4110016102 RENOVACIÓN RUNEOL 264.000               212.000                              212.000              -                             

2010 MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 3.317.000            8.633.627                           8.633.627           -                             

4110014111 CENTROS DE CONCILIACIÓN PÚBLICOS 3.317.000            8.633.627                           8.633.627           -                             

CÓDIGO NOMBRE DETALLE
 PRESUPUESTO 

INICIAL  
 TOTAL 

 INGRESOS 

RECAUDADOS 
POR EJECUTAR

93.098.000          365.618.032                       365.618.032       -                             

4003 MEJORAMIENTO DEL ENTORNO Y DE LA COMPETITIVIDAD REGIONAL 7.000.000            32.204.396                         32.204.396         -                             

423595201 OTROS SERVICIOS PRIVADOS 7.000.000            9.571.423                           9.571.423           -                             

45509531 ORDEN DE SERVICIO GRAN TIERRA 7000006915 18.815.400                         18.815.400         -                             

45509528 ORDEN OS-GT FORTAL.EMPREN.TURIST Y ENTES TERR 3.817.573                           3.817.573           -                             

6013 PROMOCIÓN DEL COMERCIO 34.146.000          270.078.136                       270.078.136       -                             

421005201 INGRESOS X INTERESES PV 9.500.000            4.117.026                           4.117.026           -                             

421010201 DIVIDENDOS E.E.B.P. PRIVADOS 2.140.000            2.011.159                           2.011.159           -                             

421095201 OTROS - PRIVADOS 1.445.000            3                                         3                         -                             

42359503 CONVENIOS Y CONTRATOS 9.129.000            20.110.359                         20.110.359         -                             

425050201 REINTEGRO COSTOS Y GASTOS PRIVADO 3.956.000            834.550                              834.550              -                             

4265052 INGRESOS EJERCICIOS ANTERIORES PRIVADO 6.752.000            -                                     -                      -                             

45509511 CONVENIOS PRIVADOS 1.224.000            4.396.546                           4.396.546           -                             

45509528 ORDEN OS-GT FORTAL.EMPREN.TURIST Y ENTES TERR -                      184.243.493                       184.243.493       -                             

45509529 ORDEN DE SERVICIO GRAN TIERRA 7000006925 22.560.000                         22.560.000         -                             

45509530 ORDEN DE SERVICIO GRAN TIERRA 7000006931 31.805.000                         31.805.000         -                             

6014 PROMOCIÓN DEL COMERCIO 155.000               -                                     -                      -                             

4235952021 OBRA INÉDITA 155.000               -                                     -                      -                             

7000 GESTIÓN ESTRATÉGICA 51.797.000          63.335.500                         63.335.500         -                             

7001 4110102101 CUOTAS DE AFILIACION 51.797.000          63.335.500                         63.335.500         -                             

TOTAL PÚBLICOS Y PRIVADOS      4.861.798.000                     5.579.288.146     5.579.288.146                                -   

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

INGRESOS ORÍGEN PÚBLICO

(Periodo comprendido desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023)

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

INGRESOS ORÍGEN PRIVADO

(Periodo comprendido desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023)

INGRESOS PÚBLICOS

INGRESOS PRIVADOS



CÓDIGO NOMBRE
PRESUPUESTO 

INICIAL
TOTAL EJECUTADO POR EJECUTAR

5105 Salarios 2.411.808.000     2.440.515.425       2.278.317.893       162.197.532          

5110 Honorarios 553.619.000        495.489.971          316.825.780          178.664.191          

5155 Gastos de Viaje 375.900.000        474.317.271          326.224.550          148.092.721          

5195 Diversos 252.589.000        314.397.416          162.080.047          152.317.369          

5135 Servicios 288.277.000        300.783.925          238.174.367          62.609.558            

5235 Publicidad 255.400.000        296.100.000          190.210.037          105.889.963          

5125 Contribuciones 212.015.000        217.191.000          214.996.357          2.194.643              

5160 Depreciación 159.953.000        200.353.000          193.585.470          6.767.530              

5145 Mantenimiento y Reparación 74.000.000          115.546.535          115.104.536          441.999                 

5120 Arrendamiento 71.851.000          72.564.000            33.628.750            38.935.250            

5305 Financiero 52.000.000          70.000.000            69.817.703            182.297                 

5130 Seguro 30.380.000          30.580.000            14.778.034            15.801.966            

5150 Adecuaciones Instalaciones 20.800.000          22.276.000            13.130.413            9.145.587              

5115 Impuesto 6.908.000            20.355.571            20.355.571            -                         

5299 Deudores 3.000.000            3.000.000              -                         3.000.000              

5395 Diversos 200.000               200.000                 15.400                   184.600                 

Inversión Centro de Negocios

 y Exposiciones del Putumayo 140.000.000          -                         140.000.000          

4.768.700.000     5.213.670.113       4.187.244.907       1.026.425.206       

CÓDIGO NOMBRE
PRESUPUESTO 

INICIAL
TOTAL EJECUTADO POR EJECUTAR

5195 Diversos 56.198.000          66.861.742            66.861.742            -                         

5110 Honorarios 18.000.000          11.599.650            11.599.650            -                         

5235 Publicidad 8.000.000            15.176.662            15.176.662            -                         

5155 Gastos de Viaje 4.500.000            5.252.000              5.252.000              -                         

5305 Financiero 3.300.000            2.913.512              1.297.792              1.615.720              

5135 Servicios 1.100.000            465.000                 465.000                 -                         

5120 Arrendamiento 1.000.000            1.108.000              1.108.000              -                         

5160 Depreciación 1.000.000            1.000.000              576.800                 423.200                 

5505 Orden OS-GT fortal.empren.turist y entes terr 1.000.000            261.241.466          261.241.466          -                         

94.098.000          365.618.032          363.579.112          2.038.920              

4.862.798.000     5.579.288.146       4.550.824.020       1.028.464.126       TOTAL PÚBLICOS Y PRIVADOS

SUBTOTAL

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

EJECUCIÓN DE GASTOS E INVERSIÓN CON FUENTE DE RECURSOS ORÍGEN PRIVADO

(Periodo comprendido desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023)

SUBTOTAL

CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

EJECUCIÓN DE GASTOS E INVERSIÓN CON FUENTE DE RECURSOS ORÍGEN PÚBLICO

(Periodo comprendido desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023)



 
 

INFORME DE LABORES 
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Anexo 8 
Actividades Pedagógicas 

Sistema Preventivo de Fraudes 
SIPREF 

 
 



 

 
INFORME SISTEMA PREVENTIVO DE FRAUDES - SIPREF 

 
 

Frente a las actividades adelantadas por la Cámara de Comercio del Putumayo para 
prevenir la comisión de fraudes mediante SIPREF - Sistema Preventivo de Fraudes ha 
realizado las siguientes actividades: 
 
a. Se ha elaborado para matriculados y renovados un plegable donde se mencionan 

los beneficios, deberes e información general para los empresarios, en un fragmento 
del plegable comunica de manera general “SIPREF: Recuerde que el sistema 
preventivo de fraudes busca prevenir y evitar a través de alertas que terceros sin 
autorización intenten modificar la información el registro”. 
 

 
b. En concordancia con el plegable anterior, desde las asesorías en renovación, 

matrícula o inscripción se explica al usuario por parte de las asesoras en que 
consiste el SIPREF y a través de que medios se notificarán las alertas cuando un 
tercero sin autorización del titular pretenda cambiar información del registro. 
 



 

c. En las sedes de la Cámara de Comercio del Putumayo se ha fijado en las carteleras 
de información general un aviso donde se menciona lo relacionado con el SIPREF: 
 

 
 

 
  

d. Aunado a las actividades anteriores, se ha definido que junto al correo electrónico 
enviado a renovados oportunamente y matriculados conforme a las determinaciones 
de la Circular Externa 100-000002 de la Superintendencia de Sociedades, se añada 
el siguiente texto, en aras de comunicar lo concerniente al SIPREF: 
 



 

 
 
Adjunto al correo electrónico de beneficios se adjuntan algunos plegables, dentro 
del cual se incluye en enunciado en el literal b, por su parte, el usuario podrá dar clic 
en la opción “SISTEMA PREVENTIVO DE FRAUDES “SIPREF” donde se remitirá a 
la página web de la entidad donde se explica todo lo relacionado con este sistema. 

 
e. Adicionalmente se realiza pedagogía a los usuarios asistentes de las capacitaciones 

de formalización, asociatividad, registro nacional de turismo y registro único de 
proponentes. 



 
 
 

INFORME DE LABORES 
 

 
Vigencia 2023 

 
 

Anexo 9 
Responsable 

Operación Jurídica 
 
 







JUAN CARLOS BACCA LOPEZ 

ABOGADO 

 



EMPRESA COLOMBIANA DEL SUR 

EMCOLSUR S.A.S. 
NIT: 900693861-2 

Construcción, Planeación, Desarrollo, Supervisión, Administración por cuenta propia o ajena de 

Obras de Arquitectura e Ingeniería, Asesorías, Consultorías, Capacitaciones, Asistencia Técnica y 

Proveedores a Empresas Públicas y Privadas 

 
 Puerto Asís, C/ 12 Casa La Merced B/ San Martín 

 CEL: 3202973613 Email: emcolsur_sas@hotmail.com 

 

 

 

CERTIFICA QUE 

 

 

 

JUAN CARLOS BACCA LOPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía N.° 

1.061.771.926 de Popayán, vecino y residente del municipio de Puerto Asís, 

se desempeña en el cargo de Representante Legal de la Empresa 

Colombiana del Sur “EMCOLSUR S.A.S”, identificada con NIT N.° 

900.693.861-2, desde el 23 de Junio de 2017 hasta la presente fecha, cargo 

en el que se ha desempeñado con responsabilidad, compromiso y 

honestidad. 

 

Dado en Puerto Asís, a los diecinueve (17) del mes de enero de 2019. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CARLOS BACCA LOPEZ 

RPTE. LEGAL EMCOLSUR S.A.S. 

NIT N.º 900.693.861-2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 





46.120.26.02.061

Puerto Asís, 28 de septiembre de 2023

LA REPRESENTANTE LEGAL
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

HACE CONSTAR

Que  el  doctor  JUAN  CARLOS  BACCA  LÓPEZ,  identificado  con  cédula 
1.061.771.926 expedida en Popayán (Cauca), se encuentra vinculado laboralmente 
en esta institución mediante contrato individual de trabajo a término indefinido,  a 
partir del veintiuno (21) de enero de 2019, actualmente se desempeña en el cargo 
de Director Jurídico y de Registros Públicos.

Cumpliendo con las siguientes funciones:

1. Participar activamente en el Proceso de Planeación Estratégica de la Entidad.

2. Elaborar, ejecutar y hacer seguimiento al Plan Anual de trabajo de la Dirección, 
la medición de sus indicadores y el cumplimiento de las metas propuestas.

3. Apoyar la elaboración del presupuesto de la Entidad de la dirección de Registros 
Públicos.

4. Proponer  directrices  para  el  adecuado  manejo  de  los  registros  públicos 
delegados  por  el  Estado  a  la  Cámara,  presentando  sus  propuestas  ante  la 
Presidencia Ejecutiva y ejecutando las establecidas.

5. Estudiar, revisar e inscribir los documentos sujetos a inscripción, conceptuando 
sobre su aceptación para registro o determinando las causas por las cuales son 
objeto de devolución sin inscripción.

6. Manejar  todo  lo  relacionado  con  la  parte  jurídica  general  de  la  Entidad, 
asistiendo directa y oportunamente a las diferentes áreas, de conformidad con 
las directrices impartidas por la Presidencia Ejecutiva. 



7. Servir  de apoyo a la Junta Directiva, Presidencia Ejecutiva, Revisora Fiscal y 
demás dependencias de la Cámara en las decisiones de carácter jurídico.

8. Representar a la Cámara de Comercio del Putumayo mediante poder, en los 
litigios que la Presidencia Ejecutiva o la Junta Directiva estimen conveniente.

9. Prestar  servicios  de  asesoría  jurídica  de  manera  general  en  los  Registros 
Públicos.

10. Redactar y suscribir  en forma motivada,  los actos jurídicos por medio de los 
cuales se niegue la inscripción (rechazo de plano) de documentos y de otras 
tramitaciones que lo requieran.

11. Manejar la parte administrativa de los Registros Públicos y atender las diversas 
consultas que en razón al registro puedan presentarse.

12. Velar  porque  los  libros,  los  archivos,  los  trámites  y  los  certificados,  de  los 
Registros Públicos se lleven de acuerdo a las normas y procedimientos legales 
vigentes.

13. Vigilar  que las oficinas que prestan los servicios de registro cumplan con las 
normas vigentes.

14. Proponer y ejecutar las medidas de seguridad de los procesos y procedimientos 
de los registros públicos al igual que velar por la agilidad, eficiencia y eficacia en 
la prestación del servicio.

15. Dirigir  y  orientar  a  su  grupo  de  trabajo  y  hacer  seguimiento  a  la  atención 
brindada por cada miembro del equipo y dar retroalimentación permanente.

16. Ejecutar  una  revisión  periódica  de  documentos,  libros  y  del  archivo  de  los 
registros,  realizando  y  presentando  por  escrito  el  informe  respectivo  a  la 
Presidencia Ejecutiva.

17. Diseñar,  proponer  y  ejecutar  acciones  de  capacitación  en  el  área  de  los 
Registros  Públicos  de  conformidad  con  las  instrucciones  impartidas  por  la 
Presidencia Ejecutiva.

18. Efectuar  los  estudios  referentes  a  las  costumbres  mercantiles  y  proponer  el 
establecimiento  o  archivo  de  éstas,  hacer  difusión  de  las  mismas,  su 
recopilación  y  elaborar  las  certificaciones  sobre  costumbres  mercantiles  que 
soliciten y estén recopiladas y aprobadas por Junta Directiva.

19. Liderar los procesos de mejoramiento de los registros públicos y de los archivos 
de los registros públicos.



20. Preparar y proponer las actualizaciones de los procedimientos de su área.

21. Proyectar los actos administrativos que resuelven los recursos o revocatorias 
directas contra los actos de inscripción.

22. Promover  en  coordinación  con  las  diferentes  instituciones  competentes  el 
cumplimiento de los deberes del comerciante según lo prescrito en el Código de 
Comercio y normas vigentes.

23. Planear los diferentes programas y actividades del área a desarrollar dentro del 
Plan anual de trabajo de la entidad, dirigir y evaluar su ejecución.

24. Actuar  como  Director  del  Centro  de  Conciliación,  cuando  así  lo  decida  el 
Presidente  Ejecutivo,  de  acuerdo  al  reglamento  interno  del  Centro  de 
Conciliación.

25. Presentar  los  informes  a  la  Presidencia  Ejecutiva  y  a  la  Junta  Directiva, 
organismos y  entidades  de control  cuando  así  lo  requieran de acuerdo a  la 
normatividad vigente.

26. Adelantar  actividades  de  control  y  verificación  del  cumplimiento  de  la 
normatividad  vigente  en  cuanto  a  publicidad,  tiempos,  ajuste  normativo, 
procedimientos, atención al usuario, etc.

27. Emitir conceptos y procedimientos para unificar criterios en cuanto al área de 
registros públicos y el centro de conciliación. 

28. Participar activamente en los Comités de Registros públicos de la jurisdicción, 
regionales y nacionales en donde sea delegado.

29. Coordinar  los  periodos  de  vacaciones  y  permisos  remunerados  o  no 
remunerados de su dependencia conforme a sus competencias. 

30.Apoyar la elaboración del informe de gestión de la entidad de los componentes 
de su competencia dentro de los primeros 15 días calendarios de cada vigencia.

31. Participar activamente en el Proceso de Planeación Estratégica de la Entidad.

32. Elaborar  y  entregar  la  información que debe ser publicada para promocionar 
actividades de la entidad al jefe de servicios empresariales para su respectiva 
publicación.

33. Enviar  informe de actividades  con los  indicadores  de gestión  antes de los  5 
primeros días hábiles de cada mes.



34. Dar  a  conocer  a  los  funcionarios  de  la  entidad  sobre  cambios  normativos, 
políticas y lineamientos.

Así mismo, el doctor Bacca López desempeña las funciones del Director del Centro 
de Conciliación en encargo.

1. Dirigir el Centro de Conciliación de conformidad con la ley 640 de 2001 y demás 
normas concordantes.

2. Identificar y aplicar medios para la promoción de los métodos alternativos para la 
solución de conflictos ofrecidos por la Entidad.

3. Promocionar los servicios ofrecidos por el centro de conciliación de la entidad.

4. Establecer los procesos institucionales necesarios para realizar audiencias de 
conciliación en las materias que corresponden a la Entidad.

5. Tramitar las solicitudes de conciliación que se sometan a su conocimiento en los 
asuntos  relacionados  con  controversias  en  las  cuales  sea  competente  la 
Entidad.

6. Realizar la designación del conciliador una vez sea solicitada la audiencia de 
conciliación.

7. Generar las políticas de divulgación de los Mecanismos Alternativos de Solución 
de Conflictos.

8. Elaborar el registro, llevar los archivos e informes de los asuntos sometidos a su 
trámite y certificarlos a los interesados en la forma indicada por la Ley.

9. Gestionar la inscripción, validar el cumplimiento de los requisitos y postular su 
inscripción en la lista de conciliadores.

10. Elaborar  y  ejecutar  el  Plan  Anual  de  Trabajo  del  Centro  de  Conciliación 
cumpliendo los lineamientos Institucionales. 

11. Planear y Coordinar las jornadas gratuitas del Centro de Conciliación que se 
estipulen dentro del Plan Anual de Trabajo y a nivel nacional.

12. Hacer seguimiento y evaluar el desempeño de los abogados conciliadores.

13. Dar  cumplimiento  a  las  directrices  asignadas  por  el  gobierno  nacional  y  la 
reglamentación  específica  sobre  los  Métodos  Alternativos  de  Solución  de 
Conflictos.

14. Hacer  el  debido  seguimiento  a  las  peticiones  del  centro  de  conciliación 
ofreciendo una adecuada orientación al cliente externo.



15. Mantener actualizado el normograma de Centro de Conciliación de acuerdo a la 
normatividad vigente.

16. Informar y asesorar oportunamente al  personal competente sobre las normas 
jurídicas  de  Centro  de  Conciliación  vigentes  para  la  Entidad  y/o  sus 
modificaciones. 

17. Preparar  los  conceptos  jurídicos  que  se  le  soliciten  frente  al  Centro  de 
Conciliación.

18. Elaborar  informes  mensuales  del  Centro  de  Conciliación  o  cuando  le  sea 
requerido.

19. Alimentar las plataformas habilitadas para el cargue de información sobre los 
métodos  alternativos  de  solución  de  conflictos,  verificando  que  se  haya 
alimentado correctamente y atender los requerimientos de los entes de control.

20. Coordinar la utilización de la sala del centro de conciliación garantizando que se 
cuente con las ayudas necesarias para las audiencias.

21. Realizar  el  trámite  correspondiente  a  facturación  y  cobro  de  los  servicios 
prestados.

22. Cumplir las funciones de “Abogado de Registros Públicos” cuando éstas le sean 
asignadas.

23. Suministrar  información  actualizada  para  las  notas  de boletín,  página  web y 
carteleras, verificando su publicación.

24. Representar jurídicamente a la Cámara de Comercio del Putumayo cuando así 
lo decida el Presidente Ejecutivo.

25. Participar activamente en las jornadas de capacitación, inducción, re-inducción, 
actualización, asesorías y demás que le sean asignadas y replicar con el resto 
de los funcionarios los aprendizajes obtenidos. 

26. Acatar  las  directrices  impartidas  por  la  Presidencia  Ejecutiva  en  cuanto  a 
horarios, permisos, jornadas, vacaciones, evaluaciones de desempeño. 

27. Revisar de acuerdo a la normatividad vigente, tanto interna como externa, los 
contratos que deba suscribir la entidad, cuando así se lo requiera.

FUNCIONES GENERALES PARA TODOS LOS CARGOS



1. Realizar el autocontrol de las labores de su cargo y promoverlo en su equipo de 
trabajo.

2. Manejar el correo electrónico institucional asignado y dar trámite a la información 
solicitada. 

3. Velar por el uso adecuado, custodia y conservación de los equipos y elementos 
de  trabajo  que  están  bajo  su  cargo  y  que  utiliza  en  el  desarrollo  de  sus 
funciones.

4. Apoyar las actividades y tareas necesarias para la prestación de los servicios de 
la entidad bajo los principios y valores corporativos.

5. Colaborar y participar activamente en el desarrollo de los programas, reuniones 
y eventos internos de la empresa.

6. Apoyar las jornadas de renovación oportuna y de visita de los establecimientos 
de comercio bajo los cronogramas previstos.

7. Informarse  y  promocionar  los  servicios  de  la  Cámara  de  Comercio  del 
Putumayo.

8. Promocionar e informar acerca de ferias, capacitaciones, reuniones, convenios, 
jornadas  promocionales  y  demás  actividades  organizadas  por  la  Cámara  de 
Comercio del Putumayo.

9. Brindar  apoyo  como  facilitador  en  capacitaciones  de  su  competencia  que 
requiera la Entidad.

10. Promover la afiliación de los comerciantes bajo los procedimientos y términos 
establecidos para ello. 

11. Atender  personal  o  telefónicamente  a  directivos,  funcionarios  y  visitantes, 
suministrando la información u orientación requerida con criterios de calidad y 
eficiencia y los relacionados con la dependencia. 

12. Participar activamente en las jornadas de capacitación, inducción, re-inducción, 
actualización, asesorías y demás que le sean asignadas y replicar con el resto 
de los funcionarios los aprendizajes obtenidos. 

13. Garantizar  la  producción,  clasificación,  organización,  custodia,  transferencia  y 
conservación  de  documentos  cumpliendo  los  lineamientos  de  gestión 
documental.

14. Asistir y participar en los comités internos en los que sea delegado (Compras, 
Gestión Documental, Sistema Cameral de Control Interno, Sistema de Gestión 
de Calidad, etc.) y dar cumplimiento a sus reglamentos.



15. Apoyar  en  la  elaboración  de  los  manuales,  procedimientos,  instructivos  y 
formatos del Sistema de Gestión de Calidad de su dependencia. 

16. Generar acciones correctivas, preventivas y de mejora de su proceso, con el fin 
de  garantizar  la  prestación  del  servicio  bajo  condiciones  controladas, 
minimizando los riesgos asociados a su trabajo. 

17. Portar de forma adecuada, sin alteraciones y constante la dotación asignada por 
el empleador y el carné institucional.

18. Utilizar y/o diligenciar los elementos o formatos de control de horario. (No aplica 
para los cargos de confianza y manejo). 

19. Presentar  los  informes  sobre  sus  funciones  cuando  así  lo  requiera  su  Jefe 
Inmediato, Presidencia Ejecutiva y órganos de control.

20. Desplazarse  a  otros  municipios  mediante  autorización  cuando sea  necesario 
cumplir con sus funciones fuera del puesto de trabajo.

21. Asumir  y/o  apoyar  las  actividades  de  otros  funcionarios  cuando  le  sean 
asignadas por ausencias temporales o definitivas.

22. Apoyar en las jornadas de elecciones de Junta Directiva.

23. Mantener confidencialidad sobre la información a su cargo y de la entidad.

24. Propender por el trabajo en equipo, excelente clima laboral, buenas relaciones y 
respeto con sus compañeros de trabajo.

25. Utilizar los elementos de protección personal (EPP) que le sean asignados por la 
entidad. 

26. Reportar  cualquier  anomalía  que  ponga  en  riesgo  la  integridad  de  los 
funcionarios y la operatividad de la identidad.

27. Procurar el cuidado integral de su salud.

28. Suministrar información clara, veraz, [oportuna] y completa sobre su estado de 
salud.

29. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa.

30. Informar  oportunamente  al  empleador  o  contratante  acerca de los  peligros  y 
riesgos latentes en su sitio de trabajo.



31. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo 
definido en el plan de capacitación del SG–SST.

32. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

33. Las  demás  que  sean  asignadas  por  su  jefe  inmediato  afines  con  su 
dependencia.

Su salario es de $4.449.000 (CUATRO MILLONES CUATROCIETOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL PESOS).

Se expide a solicitud del interesado.

DECCY YANIRA IBARRA GONZÁLEZ
Presidenta Ejecutiva

Carolina Leitón



46.120.26.02.003

Puerto Asís, 19 de enero de 2024

LA REPRESENTANTE LEGAL
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

HACE CONSTAR

Que  el  doctor  JUAN  CARLOS  BACCA  LÓPEZ,  identificado  con  cédula 
1.061.771.926  expedida  en  Popayán (Cauca),  se  encuentra  vinculado 
laboralmente  en esta  institución  mediante  contrato  individual  de  trabajo  a 
término indefinido, a partir del veintiuno (21) de enero de 2019, actualmente 
se desempeña en el cargo de Director Jurídico y de Registros Públicos.

Se expide a solicitud del interesado.

DECCY YANIRA IBARRA GONZÁLEZ
Presidenta Ejecutiva

Jenny Solís



CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN

La Cámara de Comercio de Cali y Confecámaras certifican que:

JUAN CARLOS BACCA LOPEZ
Participó en el

III SEMINARIO REGISTRO NACIONAL DE 

TURISMO
Realizado de manera virtual, los días 20 al 26 de enero de 2023

CLAUDIA MILENA BOTERO GIRALDO
Jefe Jurídica de Registro

CÁMARA DE COMERCIO DE CALI

SONIA INFANTE BÁEZ
Gerente RUES

CONFECÁMARAS
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CINDY VANESSA SAENZ GUZMAN 

 

TELEFONO  3105583679 

 

 



CINDY VANESSA SAENZ GUZMAN 

 

TELEFONO  3105583679 

 

 

 



CINDY VANESSA SAENZ GUZMAN 

 

TELEFONO  3105583679 

 

 

 



46.120.26.02.004

Puerto Asís, 30 de enero de 2024

LA REPRESENTANTE LEGAL
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO

HACE CONSTAR

Que, la doctora CINDY VANESSA SAÉNZ GUZMÁN, identificada con cédula 
de  ciudadanía  1.123.207.983  expedida  en  Puerto  Asís  (Putumayo),  se 
encuentra vinculada laboralmente a esta entidad mediante contrato individual 
de trabajo a término indefinido, a partir del primero (1) de julio de 2015, en el  
cargo de Contador, y es la responsable de preparar Estados Financieros bajo 
Normas Internacionales de Contabilidad e información Financiera (NIIF). 

Que la Cámara de Comercio del Putumayo inició el proceso de transición a 
NIIF Para Pymes, con la elaboración del Estado de Situación Financiera de 
Apertura – ESFA, desde el año 2015 en la implementación de las NIIF, bajo 
su responsabilidad, generando el primer estado financiero en el año 2017, 
sobre la vigencia inmediatamente anterior.

Se expide a solicitud del interesado.

DECCY YANIRA IBARRA GONZÁLEZ
Presidenta Ejecutiva

Jenny Solís



 

23000035 

Cindy Vanessa Saenz Guzman 
C.C 1123207983 expedida en Puerto Asís 

 



23000006 

Cindy Vanessa Saenz Guzman 
C.C 1123207983 expedida en Puerto Asís 

 



                                                                                     

Calle 26 No. 57 – 83 torre 7 oficina 1501.  PBX: (571) 3814100. Bogotá D.C. – Colombia 

confecamaras@confecamaras.org.co . www.confecamaras.org.co  
 

 

CONFEDERACIÓN COLOMBIANA DE CÁMARAS DE COMERCIO - CONFECÁMARAS 

 

 

CERTIFICACIÓN: 

 

El suscrito Secretario General de la Confederación Colombiana de las Cámaras de Comercio – 

Confecámaras, certifica que la Doctora CINDY VANESSA SÁENZ GUZMÁN, colaboradora de la CÁMARA DE 

COMERCIO DEL PUTUMAYO, asistió a las siguientes capacitaciones y actualizaciones durante la vigencia 2023: 

 

• Capacitación Estado de Situación Financiera  

• Capacitación Estado de Flujos de Efectivo 

• Notas a los Estados Financieros 

• Instrumentos Financieros Básicos 

• Propiedades, Planta y Equipo 

• Activos Intangibles Distintos a la Plusvalía 

• Provisiones y Contingencias 

• Pasivos y patrimonio 

• Ingresos de actividades ordinarias 

• Capacitación aspectos importantes sobre la taxonomía 

La presente certificación se expide a los veintinueve (29) días del mes de enero de 2024.  

 

Cordialmente, 

 

 

RODRIGO MEJÍA NOVOA  

Secretario General  
ECAS / RMN 

mailto:confecamaras@confecamaras.org.co
http://www.confecamaras.org.co/
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